
1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Anuncio aprobación definitiva de la constitución del orga-
nismo autónomo del Servicio de Extinción, Prevención de
Incendios y Salvamento y sus Estatutos.

Elevado a definitivo el acuerdo de Pleno de fecha 24
de febrero de 2009, de aprobación inicial de la constitu-
ción del Organismo Autónomo del Servicio de Extinción,
Prevención de Incendios y Salvamento, adscrito a la
Concejalía de Obras, Servicios y Personal, para la ges-
tión del servicio público de prevención, extinción de
incendios y salvamento y sus Estatutos; por no haberse
presentado alegaciones o reclamaciones en el periodo
de exposición pública, se hace publicación íntegra de su
texto de conformidad con lo dispuesto en el art. 70.2 de
la Ley 7/1985, para los efectos de su entrada en vigor.

ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO LOCAL 
DEL SERVICIO DE EXTINCIÓN, PREVENCIÓN 

DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE CASTRO URDIALES

CAPÍTULO PRIMERO.- NATURALEZA Y FINALIDAD.

Artículo 1.- Naturaleza jurídica y denominación.
1.1.- El Ayuntamiento de Castro Urdiales, en ejercicio

de su potestad de autoorganización y de las competen-
cias atribuidas por los artículos 26.1 c), 85.2 b) y 85 bis
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, 132.2 del Reglamento de
Organización, y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28
de, constituye, con carácter indefinido, el Organismo
Autónomo de carácter administrativo denominado
«Organismo Autónomo Local del Servicio de Extinción,
Prevención de Incendios y Salvamento de Castro
Urdiales». 

1.2.- El Organismo Autónomo Local del Servicio de
Extinción, Prevención de Incendios y Salvamento de
Castro Urdiales es un organismo autónomo de carácter
administrativo, constituido por el Ayuntamiento de
Castro Urdiales para ejercer, en régimen de descentrali-
zación funcional, las competencias municipales en rela-
ción al servicio de prevención y extinción de incendios.

1.3.- Este organismo cuenta con personalidad jurídica
propia y plena capacidad jurídica y autonomía adminis-
trativa y económica para el cumplimiento de sus fines,
en la medida que la reconocen las leyes que le son apli-
cables, sin perjuicio de la tutela que corresponde al
Ayuntamiento.

Artículo 2.- Objeto.
Este Organismo tiene por objeto el ejercicio de las

facultades y funciones propias que el Ayuntamiento le
confíe y, en su caso, otras Administraciones u
Organismos Públicos encomienden o deleguen en el
Ayuntamiento en relación con el servicio de extinción,
prevención de incendios y salvamento, y la realización
de cuantas actividades conexas o complementarias de
las anteriores sean necesarias para su mayor eficacia.
En concreto, las que les encomiende la Ley 1/2007, de 1
de marzo, de protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 3.- Régimen jurídico.
La actuación del Organismo Autónomo Local se regirá

por lo dispuesto en los presentes Estatutos, y para lo no
previsto en ellos, con carácter supletorio, será de aplica-
ción toda la Legislación del Régimen Local y, en su
caso, las normas que configuran el régimen jurídico de
los Organismos Autónomos del Estado.

Artículo 4.- Potestades y prerrogativas.
4.1.- En su calidad de administración pública institu-

cional, le corresponden al Organismo Autónomo, en el
ámbito de sus competencias, sin otras limitaciones que
las determinadas en el marco de estos Estatutos y en los
términos previstos en la legislación de régimen local, las
potestades y prerrogativas siguientes:

a. Potestad de autoorganización
b. Potestad normativa.
c. Potestad patrimonial, pudiendo adquirir, poseer,

administrar y enajenar toda clase de bienes, ejerciendo
prerrogativas públicas en tutela de los que tengan carác-
ter demanial.

d. Potestad financiera y recaudatoria.
e. Potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
4.2.- Para el mejor cumplimiento de sus fines el

Organismo Autónomo Local podrá realizar todos los
actos de administración y disposición que estén relacio-
nados con su objeto, conforme a lo acordado por sus
órganos de gobierno, formalizando, gestionando y admi-
nistrando fondos, subvenciones, créditos, avales y otras
garantías, y sin perjuicio de las facultades de tutela y
control que corresponden al Ayuntamiento de Castro
Urdiales.

Artículo 5.- Adscripción.
El presente Organismo Autónomo queda adscrito a la

Concejalía a la que el Alcalde haya adscrito el Servicio
de Extinción, Prevención de Incendios y Salvamento, a
la que se atribuyen las facultades de control previstas en
los presentes Estatutos, así como la dirección estraté-
gica y la evaluación y control de los resultados de su
actividad.

Artículo 6.- Domicilio social.
2.1.- El domicilio legal del Organismo se encuentra en

Polígono de la Tejera,Pabellón 15, Castro Urdiales
(Cantabria).

2.2.- El Consejo Rector queda facultado para modificar
la denominación del Organismo Autónomo, variar el
domicilio legal dentro del término municipal, así como
para establecer oficinas para la mejor prestación del ser-
vicio.

CAPÍTULO SEGUNDO.- FACULTADES DE TUTELA 
DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 7.- Potestad de tutela del Ayuntamiento sobre
el Organismo Autónomo.

7.1.- La potestad tuitiva sobre el Organismo Autónomo
Local corresponde a la Corporación municipal, que la
ejercerá mediante sus órganos de gobierno competen-
tes y de acuerdo con lo que disponen las leyes.

7.2.- Esta potestad se traduce en las siguientes facul-
tades:

1. Aprobar el presupuesto anual del organismo y las
modificaciones presupuestarias.

2. Aprobar la cuenta general del organismo autónomo
y la liquidación.

3. Aprobar la ordenanza fiscal que regule las tasas
correspondientes de los servicios prestados por el orga-
nismo, así como aprobar los precios públicos y demás
prestaciones de Derecho público a percibir por el
Organismo Autónomo Local.

4. Aprobación del Plan y programas de actuación del
Organismo Autónomo, y sus modificaciones. 

5. Aprobación de la plantilla de personal y la relación
de puestos de trabajo. 

6. Aprobación de los reglamentos de servicio y de régi-
men interno. 

7. Autorizar la enajenación, cesión o gravamen de bie-
nes inmuebles integrados en su Patrimonio, así como
las transacciones con ellos relacionadas.
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8. La alteración de la calificación jurídica de los bienes
de dominio público. 

9. La aprobación y modificación de los presentes esta-
tutos, así como la disolución del Organismo Autónomo
Local.

10. Cualquier otro supuesto previsto en estos
Estatutos, y explícita o implícitamente por la normativa
aplicable en la materia.

Artículo 8.- Potestades de tutela de la Concejalía a la
que está adscrito.

8.1.- El presidente del Organismo Autónomo remitirá a
la Concejalía a la que está adscrito el orden del día de
las reuniones del Consejo en el momento de convocar-
las, como mínimo con setenta y dos horas de antelación
sobre la fijada para iniciar la reunión; los textos de los
acuerdos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguien-
tes al final del Consejo, y el informe sobre los niveles de
desarrollo de la programación, dentro del mes siguiente
a cada trimestre natural.

8.2.- El concejal podrá:
1. Suspender los acuerdos del Consejo rector y las

resoluciones de los demás órganos de gobierno y admi-
nistración del Organismo Autónomo que considere con-
trarios a los intereses generales del municipio y del pro-
pio Organismo, o constitutivos de infracción manifiesta
de la ley. 

2. Recabar de los órganos de gobierno y administra-
ción del Organismo Autónomo toda clase de informes y
documentos, así como ordenar las inspecciones y audi-
torias que considere oportunas.

CAPÍTULO TERCERO.- ÓRGANOS DE GOBIERNO 
Y ADMINISTRACIÓN

Artículo 9.- Órganos de gobierno y administración.
Los órganos de gobierno y administración del

Organismo Autónomo son:
1. El Consejo rector. 
2. El presidente. 
3. El Director.
4. Otros órganos complementarios que el Consejo

Rector acuerde crear.

Artículo 10.- El Consejo Rector. 
10.1.- El Consejo Rector es el órgano superior de

dirección del Organismo Autónomo, y asumirá su
gobierno y gestión superior. El Ayuntamiento Pleno
designará libremente a los vocales, de modo que hay un
vocal para los grupos municipales en la oposición y otro
para los grupos municipales en el equipo de gobierno,
con sus respectivos suplentes. El Consejo Rector estará
formado del siguiente modo:

a)Presidente: El Alcalde o concejal en quien aquél
delegue que será el del área al que se haya adscrito el
servicio.

b)Vocales: un número de vocales igual a 5, todo ellos
nombrados por el Pleno municipal a propuesta del
Alcalde en aplicación de los siguientes criterios:

- 2 miembros de la Corporación, designados por el
Pleno en representación de los diversos grupos munici-
pales, tal y como queda explicado en el apartado pri-
mero de este artículo.

- 3 vocales entre técnicos de capacidad y competencia
profesional reconocida, igualmente designados por el
Pleno del Ayuntamiento, entre los que estará el Director
del Organismo Autónomo.

10.2.- Formarán parte del Consejo con voz y sin voto
el Tesorero Municipal, y en el ejercicio de las funciones
que le son propias el Secretario y el Interventor del orga-
nismo.

Podrán ser convocados a las sesiones los funcionarios
y empleados que hayan de informar o asesorar al
Consejo, los cuales asistirán a estos efectos exclusiva-
mente.

Artículo 11.- Duración de la condición de miembro del
Consejo Rector.

El Consejo Rector se renovará cada cuatro años, y
siempre que se renueve la Corporación en su totalidad.
Se pierde la condición de miembro del Consejo en los
siguientes supuestos:

a. Pérdida de la condición de concejal.
b. Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, mediante

resolución motivada.
c. Por renuncia propia. 
La renovación parcial en este caso tendrá lugar para

sustituir al miembro que ha perdido la condición de
vocal.

Artículo 12.- Funciones del Consejo Rector.
Son funciones del Consejo Rector, además de la orga-

nización y la alta dirección del Organismo, las siguien-
tes:

a) El control y fiscalización de los órganos, unidades y
servicios integrantes del Organismo Autónomo, sin per-
juicio de la competencia que, en este punto, corres-
ponde al Pleno Corporativo.

b) Aprobación de los programas de actuación y de los
planes funcionales de los servicios y actividades.

c) Proponer al Ayuntamiento la modificación de los
estatutos y de su disolución, y la aprobación de Normas
cuando éstas excedan de la competencia del Organismo
Autónomo.

d) La aprobación de la memoria de actividades y de
gestión anual.

e) La aprobación del proyecto de presupuesto ordina-
rio (que se integra en el presupuesto general de la
Corporación), así como modificación de créditos que a
los mismos se realicen y su elevación al Ayuntamiento;
la liquidación y el proyecto de cuentas generales anua-
les.

f) Aprobar el Inventario de Bienes y Derechos afectos
así como su rectificación anual, elevándolo a la
Corporación para su integración en el Inventario
General.

g) El ejercicio de acciones legales y la comparecencia
ante cualquier Juzgado, autoridades u organismos públi-
cos o privados, en defensa de los intereses del orga-
nismo.

h) La adjudicación de toda clase de contratos y conce-
siones cuando se trate de contratos cuya cuantía supere
el 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto,
y, en cualquier caso, los seis millones de euros, y
cuando se trate de contratos y concesiones plurianuales
de una duración superior a cuatro años, y los plurianua-
les de menor duración cuando el importe acumulado de
todas las anualidades supere el porcentaje indicado,
referido a los recursos ordinarios del Presupuesto del
primer ejercicio y, en todo caso, cuando sea superior a la
cuantía señala en esta letra. Será necesaria la autoriza-
ción de la Concejalía a la que el Organismo Autónomo
se halla adscrito para celebrar contratos en cuantía
superior a 30.000 euros en el caso de los contratos de
obra, y de 18.000 euros en el resto de contratos.

i) La adquisición, disposición y enajenación de todo
tipo de bienes y derechos, excepto la de bienes inmue-
bles que requiere previa autorización del Pleno munici-
pal.

j) Someter al ayuntamiento pleno la aprobación de la
plantilla de personal del organismo y de la relación de
puestos de trabajo, así como de los pactos de condicio-
nes laborales y convenios colectivos.
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k) Nombrar al Director a propuesta de la Presidencia.
l) Proponer al Pleno del ayuntamiento para su autori-

zación, la realización de operaciones a corto y a largo
plazo, así como operaciones financieras destinadas a la
cobertura y gestión de riesgos derivados de la evolución
de los tipos de interés y tipos de cambio, previo informe
de la Concejalía de Hacienda, y sin perjuicio del cumpli-
miento de los demás trámites exigidos por las disposi-
ciones legales vigentes.

m) Autorizar y disponer de gastos dentro de los límites
fijados en las Bases de ejecución del Presupuesto.

n) La adopción de las medidas necesarias conducen-
tes a una mejor organización y funcionamiento del orga-
nismo, la creación, modificación o supresión de servi-
cios.

o) Proponer al Ayuntamiento el establecimiento y
regulación de tributos, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de derecho público, así como la
delegación en el Organismo Autónomo de la actuación
de las tarifas.

p) Las demás que, no atribuidas específicamente en
estos Estatutos a alguno de los Órganos de Gobierno o
Dirección, correspondan al Pleno, circunscritas al ámbito
de actuación del Organismo y sin perjuicio de las que,
como manifestación de la tutela correspondan al
Ayuntamiento.

Artículo 13.- Facultades de los miembros del Consejo
Rector.

En cumplimiento de sus funciones, los miembros del
Consejo Rector:

a) Asistirán con voz y, en su caso, voto a las reuniones
del Consejo.

b) Podrán examinar los expedientes y cuantos antece-
dentes se relacionen con los asuntos comprendidos en
el orden del día, con el fin de conocerlos antes de la deli-
beración.

c) Podrán elevar al Consejo Rector las mociones y
propuestas que estimen pertinentes relativas a los fines
del Organismo.

d) Podrán solicitar del Presidente cualquier informa-
ción o documento.

e) Podrán solicitar con la suficiente antelación, petición
de inclusión de asuntos en el orden del día.

Artículo 14.- Presidente.
14.1.- El Presidente del Consejo Rector lo será el

Alcalde o concejal en quien delegue. Será también el
Presidente del Organismo Autónomo. 

14.2.- Son competencia del Presidente las siguientes
funciones:

a) Asumir la representación del Organismo Autónomo
en toda clase de actos y contratos, juzgados y tribuna-
les, así como organismos públicos, en que aquél halla
de intervenir, a cuyo efecto podrá otorgar los poderes o
delegaciones necesarias.

b) Formar el orden del día, convocar, presidir, suspen-
der y levantar las sesiones de los órganos colegiados,
dirigir las deliberaciones y dirimir los empates con voto
de calidad.

c) Ejercer la superior inspección y dirección de todos
los servicios. 

d) Aprobar las modificaciones del Presupuesto cuando
sean de su competencia, según las bases de ejecución
del Presupuesto.

e) Adoptar las medidas de urgencia que sean necesa-
rias en defensa de los intereses del Organismo, y dar
cuenta o someterlas a ratificación del Consejo Rector en
la siguiente reunión que celebre.

f) La adjudicación de toda clase de contratos y conce-
siones cuando su importe no supere el 10 por 100 de los
recursos ordinarios del Presupuesto; incluidas las de
carácter plurianual cuando su duración no sea superior a

cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas
sus anualidades no supere el porcentaje indicado, refe-
rido a los recursos ordinarios de Presupuesto del primer
ejercicio; y la aprobación de los proyectos cuando la
contratación sea de su competencia.

g) En materia de personal ostentar a todos los efectos
la jefatura superior del personal del Organismo, sin per-
juicio de las funciones que correspondan al
Ayuntamiento así como de las atribuidas por estos
Estatutos en materia del personal al Director y, las que
en éste pueda delegar. Acordar el nombramiento y el
cese de todo personal funcionario y eventual de con-
fianza y asesoramiento especial, y el despido del perso-
nal, la imposición de sanciones que correspondan al per-
sonal del Organismo por la comisión de cualquier hecho
constitutivo de falta leve, grave o muy grave.

h) Proponer al Consejo Rector la aprobación de las
plantillas y relaciones de puestos de trabajo y sus modi-
ficaciones.

i) Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con
el Presupuesto y con la plantilla aprobada por el Pleno
del Ayuntamiento a propuesta del Consejo Rector, y,
aprobar las bases de las pruebas para la selección de
personal y para los concursos de provisión de puestos
de trabajo y distribuir las retribuciones complementarias
que no sean fijas y periódicas.

j) Revisar los actos dictados en vía de gestión tributa-
ria, en los casos y de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en los artículos 216 y siguientes de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y resol-
ver los recursos de alzada contra los actos dictados por
el Gerente. Ratificación de las resoluciones de
Tesorería.

k) Aprobar, disponer, reconocer y ordenar los pagos,
de conformidad con las normas de ejecución del presu-
puesto del Organismo Autónomo, y disponer gastos con-
forme al presupuesto y a las bases de ejecución. 

l) Las demás competencias y facultades, que no atri-
buidas específicamente a alguno de los órganos de
Gobierno y Dirección, corresponden, con arreglo a la
Legislación de Régimen Local, al alcalde, circunscritas al
ámbito de actuación del organismo autónomo.

14.3.- El Presidente suspenderá provisionalmente la
ejecución de los acuerdos del Consejo rector en los
casos siguientes:

1. Cuando recaigan en asuntos que no sean de su
competencia. 

2. Cuando sean contrarios a los intereses generales
del municipio o del propio Organismo. 

3. Cuando constituyan una manifiesta infracción de las
leyes.

14.4.- La suspensión se tendrá que decretar dentro de
los seis días siguientes a aquel en que se haya adop-
tado el acuerdo y se comunicará inmediatamente al
alcalde, junto con los antecedentes del caso. El alcalde
confirmará o revocará la suspensión dentro del término,
así mismo, de seis días, entendiéndose confirmada
cuando no recaiga resolución de la Alcaldía dentro del
término indicado.

14.5.- En el supuesto de que el alcalde confirme la
suspensión se atenderá a lo dispuesto para las suspen-
siones decretadas directamente por la Alcaldía.

Artículo 15.- Director.
15.1.- La dirección, gestión y representación administra-

tiva del Organismo Autónomo corresponderá al Director, el
cual habrá de ostentar la condición de funcionario, perso-
nal laboral de las Administraciones Públicas o por un pro-
fesional del sector privado, también titulado superior y con
más de cinco años de experiencia en el mundo privado
(este puesto deberá existir en la RPT, y determinarse si
será funcionario o personal laboral, en cuyo caso se deter-
minará el modo de acceso, o como personal eventual).
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15.2.- Al Director le corresponden las siguientes fun-
ciones:

a) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y
del Presidente.

b) Dirigir, organizar y gestionar el servicio, supervisar
e inspeccionar las actividades que constituyen su objeto.

c) Representar administrativamente al Organismo, y
ejercer como jefe de personal bajo las directrices del
Presidente. Entre otras:

- La autorización de asistencia a cursos, Congresos y
demás convocatorias para la formación y perfeccio-
namiento del personal del organismo, en coordinación
con las actividades que en esta materia realice el
Ayuntamiento, y distribuirlo en la forma que lo exijan las
necesidades del Servicio pudiendo trasladar a diferentes
unidades o dependencias a cualquier empleado con
sujeción a la normativa legal aplicable.

- Aprobar las vacaciones y los días de asuntos propios
del personal.

- Proponer al Alcalde la resolución de toda clase de
peticiones de licencias, excedencias y otras situaciones
administrativas del personal.

d) Asistir a las reuniones del Consejo Rector, e infor-
mar sobre la marcha de los servicios del organismo.

e) Velar por la custodia, conservación y buen uso de
los bienes e instalaciones del organismo.

f) Proponer la adopción de medidas para dotar de
mayor eficacia la prestación de servicios.

g) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones regla-
mentarias y normas legales a que estén sometidas las
actuaciones del Organismo Autónomo.

h) Ejercer la representación del Organismo por
Delegación del Presidente.

i) Realizar la gestión económica de acuerdo con el
presupuesto aprobado procurando la máxima rentabili-
dad financiera de todos los recursos que gestione el
Organismo.

j) Colaborar con el Presidente en todas aquellas cues-
tiones de su competencia.

k) Elaborar el Programa de Actuación y elevarlo al
Consejo de Gobierno para su aprobación.

l) Elaborar la memoria de gestión, y el Inventario ele-
vándolos al Consejo de Gobierno para su aprobación.

ll) Elaborar el organigrama, la plantilla y la relación de
puestos de trabajo del Organismo y elevarlos al Consejo
para su aprobación.

m) Elaborar el proyecto de Presupuesto del
Organismo, la propuesta de sus modificaciones cuando
la aprobación de esta corresponda al Consejo, así como
la propuesta inicial de Cuenta General.

n) Todas aquellas incluidas en los presentes estatutos
y las que sean delegadas expresamente por el
Presidente.

CAPÍTULO CUARTO - FUNCIONAMIENTO 
Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 16.- Régimen de sesiones.
Las sesiones del Consejo rector podrán ser ordinarias

y extraordinarias, así como en primera y segunda con-
vocatorias.

El Consejo rector celebrará sesiones ordinarias cada
dos meses, y en el día que se determine en la sesión
organizativa, y sesiones extraordinarias cuando lo dis-
ponga el presidente o lo solicite la cuarta parte, al
menos, de los vocales miembros del mismo.

Las convocatorias corresponden al presidente del
Consejo rector y deberán ser notificadas a los miembros
del Consejo con una antelación de dos días hábiles,
salvo las urgentes. En todo caso, se acompañará el
orden del día de los asuntos a tratar.

Artículo 17.- Constitución de las sesiones.
Para la válida celebración de las sesiones se requerirá

la asistencia de la mayoría absoluta de los componentes
del Consejo en primera convocatoria, y un mínimo de
tres miembros en segunda convocatoria, una hora más
tarde. En todo caso se requerirá la asistencia del presi-
dente y del secretario, o de quienes legalmente les sus-
tituyan.

Artículo 18.- Régimen de mayorías.
18.1.- Los acuerdos del Consejo rector se adoptarán,

como regla general, por mayoría simple de los miembros
presentes. Las votaciones con resultado de empate se
repetirán a continuación, y si resultara de nuevo empate
decidirá el voto de calidad del presidente.

18.2.- Será necesario el voto favorable de la mayoría
absoluta del número legal de miembros del Consejo rec-
tor para la validez de los acuerdos que se adopten sobre
las siguientes materias:

1. Concesión de bienes o servicios por más de cinco
años, siempre que su cuantía exceda del 10 % de los
recursos ordinarios de su presupuesto. 

2. Propuesta de modificación de los presentes
Estatutos. 

3. Propuesta de aprobación de operaciones financie-
ras o de crédito cuando su importe exceda del 5 % de los
recursos ordinarios de su presupuesto. 

4. Ratificación del despido disciplinario del personal
laboral. 

5. Enajenación de bienes cuando su cuantía exceda
del 10 % de los recursos ordinarios de su presupuesto. 

6. Cesión gratuita de sus bienes. 
7. Las restantes materias determinadas por la ley.
Artículo 19.- Normativa de aplicación supletoria.
En todo lo no previsto en los artículos precedentes,

respecto al funcionamiento del Organismo Autónomo
(convocatoria de sesiones, redacción y aprobación de
actas, expedición de certificaciones, etc.), regirán las
disposiciones vigentes que regulan el funcionamiento
del Pleno del Ayuntamiento.

Artículo 20.- Régimen de recursos.
Los acuerdos del Consejo rector y las resoluciones de

los restantes órganos de gobierno y administración del
Organismo Autónomo serán susceptibles de recurso de
alzada ante el Pleno del Ayuntamiento, dentro del plazo
y con los efectos previstos en las disposiciones legales
vigentes. Las resoluciones del Pleno agotarán la vía
administrativa y serán ejecutivas e impugnables ante los
tribunales competentes.

Artículo 21.- Régimen jurídico.
Los acuerdos de los órganos de gobierno del orga-

nismo son ejecutivos y no necesitan la ratificación del
Ayuntamiento, a no ser que expresamente lo determinen
estos estatutos o esté legalmente preceptuado.

CAPÍTULO QUINTO.- DEL PATRIMONIO DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO

Artículo 22.- Patrimonio del Organismo Autónomo.
22.1.- El Organismo Autónomo Local deberá llevar su

propio Inventario de Bienes, en el que constarán tanto
los bienes transferidos, los bienes adscritos como los
bienes propios. El contenido y la forma del Inventario de
Bienes será el mismo que el exigido por la legislación
patrimonial aplicable para el Ayuntamiento.

22.2.- El patrimonio del organismo autónomo estará
formado por los siguientes bienes: 

- Los bienes que le transfiera el Ayuntamiento de
Castro Urdiales.

- Los bienes que le adscriba el Ayuntamiento de
Castro Urdiales para el cumplimiento de sus fines. Los
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bienes adscritos conservan la calificación jurídica origi-
naria que les corresponda, incumbiendo al Organismo
Autónomo solamente facultades de conservación y utili-
zación para el cumplimiento de los fines que se deter-
mine en la adscripción.

- Los bienes que el Organismo Autónomo adquiera
con sus propios fondos, que en caso de extinción pasa-
rán a ser titularidad del Ayuntamiento de Castro
Urdiales.

Artículo 23.- Recursos económicos.
Los recursos económicos del Organismo están inte-

grados:
- Las tasas y precios públicos de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 7 de los Estatutos.
- Por las transferencias y aportaciones del

Ayuntamiento que en todo momento y circunstancias
asegurarán junto con el equilibrio presupuestario la liqui-
dez precisa para la atención inmediata de las obligacio-
nes y compromisos de índole económica.

- Las subvenciones, auxilios y donativos que se obten-
gan de otras administraciones, de entidades públicas o
privadas o de particulares. 

- Los productos de sus rentas o patrimonio. 
- Cualesquiera otros recursos obtenidos con arreglo a

derecho.

Artículo 24.- Régimen presupuestario.
En cuanto al régimen presupuestario, modificaciones

de créditos, ejecución y liquidación del presupuesto,
contabilidad, estados y cuentas anuales y control y fis-
calización serán de aplicación los artículos 162 a 223 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de las ley reguladora
de las haciendas locales, y disposiciones concordantes,
teniéndose en cuenta las siguientes reglas:

1. El presupuesto del Organismo Autónomo será for-
mado por el presidente, informado por el interventor y
propuesto inicialmente por el Consejo Rector antes del
día 15 de septiembre de cada año. El Ayuntamiento de
Castro Urdiales lo integrará en su presupuesto general,
pudiendo modificar la propuesta previo informe del pre-
sidente e interventor. 

2. Las modificaciones del presupuesto se sujetarán a
los mismos trámites que éste, debiendo ser autorizadas,
cuando no corresponda al Ayuntamiento de Castro
Urdiales, por el órgano que se establezca en las bases
del presupuesto general. 

3. Dentro de los créditos autorizados en el presu-
puesto del Organismo, la autorización y disposición de
gastos corresponderá al presidente o al consejo rector,
de acuerdo con la atribución de competencias que esta-
blezca la normativa vigente. 

4. Corresponderá al presidente el reconocimiento y
liquidación de las obligaciones derivadas de compromi-
sos de gasto legalmente adquiridos, así como la ordena-
ción de pagos. 

5. Los estados y cuentas del Organismo Autónomo serán
rendidos por su presidente y propuestos por el Consejo
Rector al Ayuntamiento de Castro Urdiales antes del día 15
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

6. La Intervención dirigirá la contabilidad mediante un
departamento de contabilidad dependiente funcional-
mente de aquélla. 

7. La Intervención, en el ejercicio de la función inter-
ventora y de control financiero y de eficacia, cuidará
especialmente de la adecuación a la normativa legal y a
las normas dictadas por órganos competentes de los
actos de contenido económico del Organismo, corres-
pondiendo la resolución de la discrepancia, con los repa-
ros que formulare, al alcalde del Ayuntamiento de Castro
Urdiales, o al Ayuntamiento Pleno, en los casos que no
fueran competencia de aquél.

Artículo 25.- Ordenación de gastos y pagos.
La ordenación de gastos y pagos y la formalización de

ingresos y pagos se ajustarán a la legislación de régi-
men local. Los fondos, valores, títulos de crédito y dere-
chos del Organismo Autónomo estarán depositados en
las entidades financieras que designe el presidente o de
acuerdo con el Plan de Tesorería.

Artículo 26.- La Contabilidad del Organismo
Autónomo.

26.1.- La contabilidad del Organismo se llevará a cabo
por el propio ente y se ajustará al Plan de Cuentas y
otras normativas aplicables a los Organismos
Autónomos Locales de carácter administrativo.

26.2.- La ordenación y realización del pago de las obli-
gaciones del organismo autónomo se realizarán por la
Administración Local a través de un sistema de gestión
centralizada de la Tesorería de todos los Entes que
constituyen la Administración Local.

Artículo 27.- Control de eficacia.
El Organismo Autónomo estará sometido a un control

de eficacia por la Concejalía a la que aquél está adscrito.
Dicho control tendrá por finalidad comprobar el grado de
cumplimiento de los objetivos y la adecuada utilización
de los recursos asignados.

CAPÍTULO SEXTO.- DEL PERSONAL DEL ORGANISMO 
AUTÓNOMO.

Artículo 28.- El Personal.
28.1.- El Organismo Autónomo dispondrá del personal

necesario para el cumplimiento de su cometido; la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación pro-
fesional, los cuerpos o escalas, las categorías laborales,
en su caso a que estén adscritos, los sistemas de provi-
sión y las retribuciones complementarias quedarán
determinados en la relación de puestos de trabajo y
plantilla de plazas formulada por el Consejo Rector y
aprobados por el Ayuntamiento. Dichos instrumentos
serán publicados en el Boletín Oficial de Cantabria.

La provisión de puestos de trabajo podrá regirse por el
apartado X de las estipulaciones de la Relación de
Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Castro
Urdiales (BOC nº: 46, de 5 de marzo de 2008).

28.2.- El Organismo Autónomo procederá a la selec-
ción del personal, funcionario de carrera o tempo-
ral/interino, con sujeción a las disposiciones de aplica-
ción y a la relación de puestos aprobada, así como a las
consignaciones presupuestarias correspondientes.

28.3.- El personal del Organismo podrá estar inte-
grado por funcionarios del Ayuntamiento adscritos al
ente. La provisión de los puestos de trabajo se realizará
dentro de concursos generales o específicos de traslado
que se realicen en la Administración, quedando sujetos
desde ese momento a la normativa y disciplina del
Organismo Autónomo.

El personal funcionario municipal que actualmente
presta sus servicios en los Servicios adscritos al orga-
nismo autónomo, quedará automáticamente adscrito al
Organismo Autónomo en el momento en que éste inicie
su actividad. 

28.4.- El personal laboral que actualmente presta sus
servicios en el ente que presta los Servicios de preven-
ción y extinción de incendios y salvamento (SEPISMA),
quedará automáticamente adscrito al Organismo
Autónomo en el primer días del mes siguiente a la fecha
en que éste cuente con presupuesto entrado en vigor
para cubrir los citados gastos y siempre y cuanto éste
haya iniciado su actividad conforme a lo dispuesto en la
disposición final 3ª de los presentes estatutos; hacién-
dolo en régimen de personal laboral indefinido no fijo,
quedando obligado el Presidente del Organismo
Autónomo, respecto de este personal, a la provisión
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reglamentaria de todas las plazas debiendo aprobar la
oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto
y la plantilla aprobados por el Pleno del Ayuntamiento de
constitución del Organismo Autónomo, aprobar las
bases y convocatoria de las pruebas para la selección
del personal y ordenar su publicación, en el plazo
máximo de dos meses, desde la fecha de la citada
sesión plenaria.

Excepcionalmente, para la provisión reglamentaria de
las plazas ocupadas por el personal a que se refiere el
apartado anterior, podrá efectuarse convocatoria de con-
solidación de empleo temporal en virtud de lo establecido
en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 7/2007,
de 12 de abril.

Artículo 29.- Secretario.
29.1.- Las funciones de fe pública y asesoramiento

legal preceptivo, recogidas en los artículos 2, 3 y con-
cordantes del RD 1.174/1987 de 18 de septiembre,
serán ejercidas por el titular de la Secretaría del
Ayuntamiento o quien legalmente le sustituya, pudiendo
ser encomendadas a funcionario propio del organismo
con o sin habilitación nacional, a propuesta del titular de
la Secretaría, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 13.2 de la citada norma legal.

29.2.- Serán funciones específicas de la Secretaría las
propias de la misma dentro de la Administración Local y
para los fines del organismo además de la coordinación
con el resto de la organización municipal en materias de
su competencia.

Artículo 30.- Interventor.
30.1.- Las funciones de Intervención, serán ejercidas

por el titular de la Intervención o persona que legalmente
le sustituya, pudiendo ser encomendadas a funcionario
propio del organismo con o sin habilitación nacional a
propuesta del titular de la Intervención, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.2 del RD 1.174/1987
de 18 de septiembre.

30.2.-Serán funciones de la Intervención:
a) El control y fiscalización interna de la gestión eco-

nómico-financiera y presupuestaria.
b) Dictar las instrucciones y órdenes como Jefe de los

servicios de contabilidad para llevar y desarrollar la con-
tabilidad financiera y el seguimiento, en términos finan-
cieros, de la ejecución de los Presupuestos en coordina-
ción con la contabilidad municipal. La fiscalización previa
de los derechos se sustituirá por la toma de razón en
contabilidad, sin perjuicio de las actuaciones comproba-
torias posteriores mediante técnicas de muestreo o audi-
toria.

c) La coordinación con el resto de la organización
municipal en materia de su competencia.

Artículo 31.- Tesorería.
31.1.- Las funciones de Tesorería serán ejercidas por

el Tesorero Municipal o persona que legalmente le susti-
tuya, pudiendo ser encomendadas a funcionario propio
del organismo con habilitación nacional a propuesta del
titular de la Tesorería, y que actuará como delegado del
mismo. Corresponderá al mismo la Jefatura de los
Servicios de recaudación, el manejo y custodia de fon-
dos, valores y efectos del organismo autónomo.

31.2.- Serán funciones de la Tesorería el manejo y la
custodia de los fondos, los valores y los efectos del orga-
nismo, así como la recaudación de conformidad con la
misma normativa recogida en el RD 1.174/1987 de 18 de
septiembre.

Artículo 32.- Organización de los servicios.
El Organismo Autónomo tiene plena facultad para

organizar, perfeccionar y ampliar sus servicios, así como
para determinar la estructura de sus centros y depen-

dencias, la distribución orgánica de las funciones, las
atribuciones y facultades de los jefes de los centros y de
las restantes direcciones orgánicas y la configuración de
los diversos lugares de trabajo. Todo esto atendiendo a
la disponibilidad de la plantilla aprobada, los créditos
consignados en el presupuesto y las normas que al
efecto se establezcan en los reglamentos de servicio y
de régimen interior, en su caso.

Artículo 33.- Registro del Organismo Autónomo Local.
Se habilitará un registro en aquellas dependencias del

organismo autónomo abiertas al público y separadas de
las oficinas municipales que cuenten con este servicio.

CAPÍTULO OCTAVO: MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO

Artículo 34.- Procedimiento de modificación.
La modificación de los Estatutos corresponde al Pleno

del Ayuntamiento, sea a propuesta del Consejo Rector o
por iniciativa del Ayuntamiento, y se ajustará a los mis-
mos trámites y requisitos exigidos para su aprobación,
de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 35.- Duración del Organismo Autónomo.
El Organismo Autónomo se constituye por tiempo

indefinido, en función del cumplimiento de las finalida-
des, funciones y servicios cuya gestión se le atribuye.

Artículo 36.- Disolución del Organismo Autónomo.
36.1- El Ayuntamiento, en ejercicio de su potestad de

autoorganización, podrá acordar la disolución del
Organismo Autónomo cuando considere que otra fór-
mula organizativa resulte más conveniente para los inte-
reses municipales.

36.2.- El Organismo Autónomo podrá ser disuelto ade-
más de por razones de oportunidad por imposibilidad
legal o material de realizar sus fines o por cualquier otra
circunstancia legal.

36.3.- Al disolverse el Organismo Autónomo, el
Ayuntamiento lo sucederá universalmente, y su patrimo-
nio, con todos los incrementos y aportaciones que figu-
ren en el activo, revertirá a la Corporación municipal.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- En lo no previsto en los presentes Estatutos

serán de aplicación las disposiciones de régimen local.
Segunda.- Los presentes Estatutos, una vez aproba-

dos definitivamente, entrarán en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, sin per-
juicio de lo previsto en el artículo 65.2 de la Ley
Reguladora de Bases de Régimen Local.

Tercera.- El Organismo Autónomo Local para el
Servicio de Extinción, Prevención de Incendios y
Salvamento de Castro Urdiales entrará en funciona-
miento el primer día del mes siguiente a la publicación
del estatuto en el BOC.

Se adjunta como anexo al presente estatuto la rela-
ción de bienes que el Ayuntamiento adscribe al
Organismo Autónomo para destinarlo a las finalidades
propias de su objeto. En todo caso, deberá elaborarse el
Inventario de Bienes y Derechos del Organismo
Autónomo para su aprobación antes de que finalice el
año 2009, para unirlo al Inventario de Bienes y Derechos
Municipal. 

Castro Urdiales, 27 de abril de 2009.–El alcalde,
Fernando Muguruza Galán.
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ANEXO 

 

Mobiliario M   

Equipos informáticos I   

Elementos de transporte T   

Equipamiento personal P   

Equipamiento de vehículos VIR BUP BNP, EB1, EB2 

Otros equipos X   

Vehículos remolques EB   

    

ELEMENTOS INFORMATICOS I     

descripcion   Número Ubicación 

Centralita de telefono I 000075 Oficina 3 Teleco 

Impresora multifunción HP I 000117 Oficina 1 Bea 

Impresora multifunción HP I 000118 Oficina 2 Manuel 

Ordenador HP I 000175 Oficina 1 Bea 

Ordenador HP I 000176 Oficina 3 Teleco 

Ordenadores HP I 000177 Oficina 2 Manuel 

Ordenadores HP I 000178 Oficina 2 Manuel 

Paquete software nominaplus I 000179 Oficina 2 Manuel 

Programa de contabilidad Winkonta I 000206 Oficina 2 Manuel 

Servidor HP I 000213 Oficina 3 Teleco 

Sistema de grabación de llamadas Jusan I 000229 Oficina 3 Teleco 

Telefono I 000235 Oficina 1 Bea 

Telefono I 000236 Oficina 2 Manuel 

Programa Nominaplus elite I 000237 Oficina 

        

MOBILIARIO M     

descripcion   Número Ubicación 

Armario baldas Ikea M 000005 Oficina 2 Manuel 

Armario con cajones y baldas M 000006 Cuarto de compresor 

Armarios con puertas M 000007 Oficina 2 Manuel 

Armarios con puertas M 000008 Oficina 2 Manuel 

Armarios con puertas M 000009 Oficina 3 Teleco 

Armarios de baldas M 000010 Oficina 1 Bea 

Armarios de baldas M 000011 Oficina 1 Bea 

Bancos de madera  150*26 M 000012 Nave 

Bancos de madera  150*26 M 000013 Nave 

Banco de vestuario con perchero M 000014 Nave 

Bancos de madera  150*26 M 000015 Nave 

Bancos de madera  250*26 M 000016 Nave 

Bancos de madera  250*26 M 000017 Nave 

Campana extractora TEKA M 000061 Cocina 

colchones M 000080 Habitación 

colchones M 000081 Habitación 

colchones M 000082 Habitación 

colchones M 000083 Habitación 

Cuadro de plano de Castro M 000090 Oficina 3 Teleco 

Fregadero M 000106 Cocina 

fregadero con monomando M 000107 Cuarto de compresor 

Literas M 000132 Habitación 

Literas M 000133 Habitación 

Mesa comedor M 000168 Cocina 

Mesa de trabajo M 000169 Oficina 1 Bea 

Mesa de trabajo de madera M 000170 Oficina 3 Teleco 

Mesa trabajo Ikea M 000171 Oficina 2 Manuel 
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Mesa trabajo Ikea M 000172 Oficina 2 Manuel 

Mesa TV M 000173 Cocina 

Monomando M 000174 Cocina 

Pizarras pequeñas M 000203 Oficina 3 Teleco 

Pizarras pequeñas M 000204 Oficina 3 Teleco 

Silla ergonómica con respaldo M 000214 Oficina 1 Bea 

silla normal M 000215 Oficina 1 Bea 

Silla normal M 000216 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000217 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000218 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000219 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000220 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000221 Oficina 3 Teleco 

Silla normal M 000222 Oficina 3 Teleco 

Sillas con cojin M 000223 Cocina 

Sillas con cojin M 000224 Cocina 

Sillas con cojin M 000225 Cocina 

Sillas con cojin M 000226 Cocina 

Sillas ergonomicas con respaldo M 000227 Oficina 2 Manuel 

Sillas ergonomicas con respaldo M 000228 Oficina 2 Manuel 

Taquilla niceday cont. M 000230 Gimnasio 

Taquilla niceday cont. M 000231 Gimnasio 

Taquilla niceday cont. M 000232 Gimnasio 

Taquilla niceday inic M 000233 Gimnasio 

Taquilla niceday inic M 000234 Gimnasio 

Vitrina de anuncios 90*120 M 000244 Oficina 3 Teleco 

Vitroceramica M 000245 Cocina 

    

OTROS EQUIPOS  DE PERSONAL P     

descripcion   Número Ubicación 

buzo sealand azul corto P 0001 Nave 

buzo sealand azul corto P 0002 Nave 

buzo sealand azul corto P 0003 Nave 

buzo sealand azul corto P 0004 Nave 

buzo sealand azul corto P 0005 Nave 

buzo sealand azul corto P 0006 Nave 

buzo sealand azul corto P 0007 Nave 

buzo sealand azul corto P 0008 Nave 

buzo sealand azul largo P 0009 Nave 

buzo sealand azul largo P 0010 Nave 

buzo sealand azul largo P 0011 Nave 

buzo sealand azul largo P 0012 Nave 

buzo sealand azul largo P 0013 Nave 

buzo sealand azul largo P 0014 Nave 

buzo sealand azul largo P 0015 Nave 

buzo sealand azul largo P 0016 Nave 

buzos subaccua rojo largo P 0017 Nave 

buzos subaccua rojo largo P 0018 Nave 

buzos subaccua rojo largo P 0019 Nave 

buzos subaccua rojo largo P 0020 Nave 

cascos regulables P 0021 Nave 

cascos regulables P 0022 Nave 

cascos regulables P 0023 Nave 

cascos regulables P 0024 Nave 

cascos regulables P 0025 Nave 

chalecos con cowtail P 0026 Nave 

chalecos con cowtail P 0027 Nave 

MOBILIARIO M     

descripcion   Número Ubicación 
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chalecos con cowtail P 0028 Nave 

chalecos con cowtail P 0029 Nave 

cuerdas de rescate  P 0030 Nave 

cuerdas de rescate  P 0031 Nave 

cuerdas de rescate  P 0032 Nave 

cuerdas de rescate  P 0033 Nave 

Gafas big eyes P 0034 Nave 

Gafas big eyes P 0035 Nave 

Gafas big eyes P 0036 Nave 

Gafas big eyes P 0037 Nave 

Gafas big eyes P 0038 Nave 

Gafas big eyes P 0039 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2000 P 0040 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2001 P 0041 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2002 P 0042 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2003 P 0043 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2004 P 0044 Nave 

Linternas de seguridad Adalit L2005 P 0045 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0046 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0047 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0048 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0049 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0050 Nave 

Linternas de seguridad casco-Adalit L10 P 0051 Nave 

Par de botas de agua amarilla P 0052 Nave 

Pares de botas de agua verdes P 0053 Nave 

pares de aleta P 0054 Nave 

pares de aleta P 0055 Nave 

pares de aleta P 0056 Nave 

pares de aleta P 0057 Nave 

pares de aleta P 0058 Nave 

pares de aleta P 0059 Nave 

pares de aleta P 0060 Nave 

pares de aleta P 0061 Nave 

pares de aleta P 0062 Nave 

pares de aleta P 0063 Nave 

Pieza de sujeccion casco P 0064 Nave 

sacos de dormir P 0065 Habitación 

Tubos Omer P 0066 Nave 

Tubos Omer P 0067 Nave 

Tubos Omer P 0068 Nave 

Tubos Omer P 0069 Nave 

Tubos Omer P 0070 Nave 

Tubos Omer P 0071 Nave 

VESTUARIO       

Chaquetilla de forestales y rescate P 0072 Personal 

Chaquetón de intervención P 0073 Personal 

Cubre pantalón de intervención P 0074 Personal 

Casco P 0075 Personal 

Máscara P 0076 Personal 

Sistema cranel telecomunicación P 0077 Personal 

PTT P 0078 Personal 

Cinturón de bombero P 0079 Personal 

30 metros de cuerda P 0080 Personal 

Equuipo de agua (chaq.pant.botas) P 0081 Personal 

    

EQUIPAMIENTO DE VEHICULOS V     

OTROS EQUIPOS  DE PERSONAL P     

descripcion   Número Ubicación 
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descripcion   Número Ubicación 

Bomba electrica de aguas sucias V 0001 Nave 

Cono luminoso rojo V 0002 Nave 

Cono luminoso rojo V 0003 Nave 

Cono luminoso rojo V 0004 Nave 

Cono luminoso rojo V 0005 Nave 

Devanaderas  V 0006 Nave 

Devanaderas  V 0007 Nave 

equipo de oxicorte portatil V 0008 Nave 

Espalderas MSA V 0009 Cuarto de compresor 

Espalderas MSA V 0010 Cuarto de compresor 

Espuma sintetica V 0011 Nave 

Espuma triple AFFF V 0012 Nave 

Firesorb GARRAFAS V 0013 Nave 

Generador de espuma de alta V 0014 Nave 

Lanzas de penetracion V 0015 Nave 

Malla para generador de espuma V 0016 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0017 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0018 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0019 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0020 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0021 Nave 

Mangueras amarilla de 25 mm nueva V 0022 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0023 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0024 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0025 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0026 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0027 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0028 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0029 Nave 

Mangueras amarilla de 70 mm nueva V 0030 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0031 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0032 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0033 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0034 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0035 Nave 

Mangueras roja de 25 mm vieja V 0036 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0037 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0038 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0039 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0040 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0041 Nave 

Mangueras roja de 45 mm vieja V 0042 Nave 

Mangueras roja de 70 mm vieja V 0043 Nave 

Mangueras roja de 70 mm vieja V 0044 Nave 

Mangueras roja de 70 mm vieja V 0045 Nave 

Mangueras roja de 70 mm vieja V 0046 Nave 

Mangueras roja de 70 mm vieja V 0047 Nave 

Porta devanaderas de 3+2 V 0048 Nave 

Proporcionador para generador de espuma V 0049 Nave 

Sepiolota V 0050 Nave 

Foco de iluminacion portatil V 000105 Nave 

Generador de gasolina Honda EM 5500 V 000116 Nave 

rompe cristales V 000210 Nave 

equipo de conexión alpha click V 000211   

Caja de racores y racores varios V 000212 Almacén 
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OTROS EQUIPOS X     

descripcion   Número Ubicación 

Alargadores de 50m X 0001 Nave 

Alargadores de 50m X 0002 Nave 

Alargadores de 50m X 0003 Nave 

Alargadores de 50m X 0004 Nave 

Bandeja de prácticas de acero inox X 0005 Nave 

Bombonas de butano X 0006 Nave 

Bombonas de butano X 0007 Nave 

botellas de aire comprimido grandes X 0008 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0009 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0010 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0011 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0012 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0013 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0014 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0015 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0016 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0017 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0018 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0019 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido grandes X 0020 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido pequeñas X 0021 Cuarto de compresor 

botellas de aire comprimido pequeñas X 0022 Cuarto de compresor 

Botiquin naranja X 0023 Nave 

Botiquin naranja X 0024 Nave 

Cajas de herramientas X 0025 Nave 

Cajas de herramientas X 0026 Nave 

Cargador arrancador FERVE F970 X 0027 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0028 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0029 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0030 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0031 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0032 Nave 

Cargadores sobremesa linterna pequeña X 0033 Nave 

Carrito de transporte X 0034 Nave 

Compresor BAUER X 0035 Cuarto de compresor 

Cuadro de herramientas X 0036 Nave 

Emisora Motorola MC 900 X 0037 Oficina 3 Teleco 

Equipo Power Shore X 0038 Nave 

Gato hidraulico X 0039 Nave 

Maquina de racorar mangueras X 0040 Nave 

Maquina ORE 150 agua a presion X 0041 Nave 

petaca de gasolina pequeña X 0042 Nave 

petacas de gasolina grandes X 0043 Nave 

petacas de gasolina grandes X 0044 Nave 

petacas de gasolina grandes X 0045 Nave 

  X 0046   

petacas de gasolina grandes X 0047 Nave 

  X 0048   

petacas de gasolina grandes X 0049 Nave 

petacas de gasolina grandes X 0050 Nave 

petacas de gasolina grandes X 0051 Nave 

Puntales metalicos X 0052 Nave 

Rack Emisora X 0053 Oficina 3 Teleco 

Torno pequeño X 0054 Nave 

petaca de gasolina grande X 0055 Nave 
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petaca de gasolina pequeña X 0056 Nave 

petaca de gasolina pequeña X 0057 Nave 

Alargadores de 50m X 0058 Nave 

Alargadores de 50m X 0059 Nave 

Maletín de señalizadores rápidos con 8 X 0060 Nave 

botellas de aire comprimido grandes X 0061 Nave 

botellas de aire comprimido pequeñas X 0062 Nave 

Pro Pack X 0063 Nave 

Cargador de baterias motorola X 0064 Nave 

cargador de linternas Adalit (de 3) X 0065 Nave 

cargador de linternas Adalit (de 1) X 0066 Nave 

cargador de linternas Adalit (de 1) X 0067 Nave 

cargador de linternas Adalit (de 1) X 0068 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0069 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0070 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0071 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0072 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0073 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0074 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0075 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0076 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0077 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0078 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0079 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0080 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0081 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0082 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0083 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0084 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0085 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0086 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0087 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0088 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0089 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0090 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0091 Nave 

Cono de Señalizacion tráfico 750 mm X 0092 Nave 

Llave combinada Agua/Hidrante/Gas X 0093 Nave 

Llave combinada Agua/Hidrante/Gas X 0094 Nave 

Llave combinada Agua/Hidrante/Gas X 0095 Nave 

Llave combinada Agua/Hidrante/Gas X 0096 Nave 

Llave combinada Agua/Hidrante/Gas X 0097 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0098 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0099 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0100 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0101 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0102 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0103 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0104 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0105 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0106 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0107 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0108 Nave 

Llave en T para hidrantes enterrados X 0109 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0110 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0111 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0112 Nave 

OTROS EQUIPOS X     

descripcion   Número Ubicación 
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Llave para hidrantes en superficie X 0113 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0114 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0115 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0116 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0117 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0118 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0119 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0120 Nave 

Llave para hidrantes en superficie X 0121 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0122 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0123 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0124 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0125 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0126 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0127 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0128 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0129 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0130 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0131 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0132 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106A X 0133 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0134 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0135 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0136 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0137 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0138 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0139 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0140 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0141 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0142 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0143 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0144 Nave 

Llave de hidrantes mod. 2106B X 0145 Nave 

Electrobombas Kormaran 200 monof. X 0146 Nave 

Electrobombas Kormaran 200 monof. X 0147 Nave 

Electrobombas Kormaran 200 monof. X 0148 Nave 

Sitema de estabilización Weber Stab fast X 0149 BUP II 

Luces portatiles de emergencia Tri blitz X 0150 BUP II 

Luces portatiles de emergencia Tri blitz X 0151 VIR 2 

baterías 6v 9,5 A tri blitz X 0152 BUP II 

baterías 6v 9,5 A tri blitz X 0153 VIR 2 

 

1 BOMBA URBANA PESADA II BUP II 0001NAve 

 descripcion BUP II Número Ubicación 

1 Emisora BUP II 0002BUP II cabina 

1 Callejero BUP II 0003BUP II cabina 

1 Mapa de Hidrantes BUP II 0004BUP II cabina 

1 Fichas MMPP BUP II 0005BUP II cabina 

1 Fichas excarcelación BUP II 0006BUP II cabina 

1 Guía intervención Riesgo Q. BUP II 0007BUP II cabina 

1 Prismaticos BUP II 0008BUP II cabina 

  Mascarillas BUP II 0009BUP II cabina 

1 Conos de señalización BUP II 0010BUP II cabina 

1 Conos de señalización BUP II 0011BUP II cabina 

1 Mando del winchi BUP II 0012BUP II cabina 

1 ERA BUP II 0013BUP II derecha pers. De. 

1 ERA BUP II 0014BUP II derecha pers. De. 

OTROS EQUIPOS X     

descripcion   Número Ubicación 
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1 ERA BUP II 0015BUP II derecha pers. De. 

1 Máscara rescate BUP II 0016BUP II derecha pers. De. 

1 Cuerda rastreo personal BUP II 0017BUP II derecha pers. De. 

1 Cuerda rastreo personal BUP II 0018BUP II derecha pers. De. 

1 ERA rescate BUP II 0019BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0020BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0021BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0022BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0023BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0024BUP II derecha pers. De. 

1 Botella reserva BUP II 0025BUP II derecha pers. De. 

1 Extintor CO2 BUP II 0026BUP II derecha pers. De. 

1 Cámara térmica BUP II 0027BUP II derecha pers. De. 

1 Explosímetro BUP II 0028BUP II derecha pers. De. 

1 Cuerda guía BUP II 0029BUP II derecha pers. De. 

1 Cuerda guía BUP II 0030BUP II derecha pers. De. 

1 Traje nivel II BUP II 0031BUP II derecha pers. De. 

1 Traje nivel II BUP II 0032BUP II derecha pers. De. 

1 Máscara reserva BUP II 0033BUP II derecha pers. De. 

1 T Bibotella BUP II 0034BUP II derecha pers. De. 

1 T Bibotella BUP II 0035BUP II derecha pers. De. 

1 T Bibotella BUP II 0036BUP II derecha pers. De. 

1 Pulmo reserva BUP II 0037BUP II derecha pers. De. 

1 Adaptador pulmo mascara BUP II 0038BUP II derecha pers. De. 

1 Adaptador pulmo mascara BUP II 0039BUP II derecha pers. De. 

1 Mangueras 70 BUP II 0040BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0041BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0042BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0043BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0044BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0045BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0046BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 70 BUP II 0047BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0048BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0049BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0050BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0051BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0052BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0053BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0054BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0055BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0056BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 45 BUP II 0057BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0058BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0059BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0060BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0061BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0062BUP II derecha pers. Ce. 

1 Mangueras 25 BUP II 0063BUP II derecha pers. Ce. 

1 Lanza Turbo jet 25 BUP II 0064BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza Turbo jet 25 BUP II 0065BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza 45 BUP II 0066BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza 45 BUP II 0067BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza 45 BUP II 0068BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza 70 BUP II 0069BUP II derecha pers. Tr. 

1 Bifurcación 45-25 BUP II 0070BUP II derecha pers. Tr. 

1 Bifurcación 45-25 BUP II 0071BUP II derecha pers. Tr. 

1 BOMBA URBANA PESADA II BUP II 0001NAve 

 descripcion BUP II Número Ubicación 
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1 Bifurcación 70-45 BUP II 0072BUP II derecha pers. Tr. 

1 Bifurcación 70-45 BUP II 0073BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cebolleta BUP II 0074BUP II derecha pers. Tr. 

1 Adaptador Stor salida 70 BUP II 0075BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0076BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0077BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0078BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0079BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0080BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0081BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0082BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 70-45 BUP II 0083BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0084BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0085BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0086BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0087BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0088BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 45-25 BUP II 0089BUP II derecha pers. Tr. 

1 Reducciones 100-70 BUP II 0090BUP II derecha pers. Tr. 

1 Formador cortina 45 BUP II 0091BUP II derecha pers. Tr. 

1 Trifurcación BUP II 0092BUP II derecha pers. Tr. 

1 Columna codo 45 BUP II 0093BUP II derecha pers. Tr. 

1 Columna codo 70 BUP II 0094BUP II derecha pers. Tr. 

  Maleta llaves hidrante BUP II 0095BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza espuma baja 45 BUP II 0096BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza espuma baja 45 BUP II 0097BUP II derecha pers. Tr. 

1 Proporcionadoes z-200 BUP II 0098BUP II derecha pers. Tr. 

1 Proporcionadoes z-200 BUP II 0099BUP II derecha pers. Tr. 

1 Lanza espuma media 45 BUP II 0100BUP II derecha pers. Tr. 

1 Espita espumógeno BUP II 0101BUP II derecha pers. Tr. 

1 Espita espumógeno BUP II 0102BUP II derecha pers. Tr. 

1 llave de hidrantes soterrados BUP II 0103BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0104BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0105BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0106BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0107BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0108BUP II derecha pers. Tr. 

1 Cono de señalización BUP II 0109BUP II derecha pers. Tr. 

1 Monitor de 70 BUP II 0110BUP II derecha pers. Tr. 

1 Tabla espinal BUP II 0111BUP II derec. Arcon de. 

1 Top ó Inmovilizador cervical BUP II 0112BUP II derec. Arcon de. 

1 Pulpo-correas BUP II 0113BUP II derec. Arcon de. 

1 Collarines BUP II 0114BUP II derec. Arcon de. 

1 Collarines BUP II 0115BUP II derec. Arcon de. 

1 Collarines BUP II 0116BUP II derec. Arcon de. 

1 Collarines BUP II 0117BUP II derec. Arcon de. 

1 Collarines BUP II 0118BUP II derec. Arcon de. 

1 Protector de cristal BUP II 0119BUP II derec. Arcon de. 

1 Protector de cristal BUP II 0120BUP II derec. Arcon de. 

1 Protector Air bag BUP II 0121BUP II derec. Arcon de. 

1 Sierra parabrisas BUP II 0122BUP II derec. Arcon de. 

1 Lona trabajo BUP II 0123BUP II derec. Arcon de. 

1 Equipo completo de excarcelación      

  1 Cilindro BUP II 0124BUP II derec. Arcon de. 

  1 Cizalla BUP II 0125BUP II derec. Arcon de. 

  1 Separador BUP II 0126BUP II derec. Arcon de. 

  1 Mangueras BUP II 0127BUP II derec. Arcon de. 

1 BOMBA URBANA PESADA II BUP II 0001NAve 
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  1 Mangueras BUP II 0128BUP II derec. Arcon de. 

  1 Bomba hidráulica BUP II 0129BUP II derec. Arcon de. 

  1 Pieza apoyo cilindro BUP II 0130BUP II derec. Arcon de. 

  Barra de uña BUP II 0131BUP II derec. Arcon de. 

  caja BUP II   BUP II derec. Arcon de. 

1 Cortacables, Cortacinturones BUP II 0132BUP II derec. Arcon de. 

2 Palanquetas, Rompecristales BUP II 0133BUP II derec. Arcon de. 

1 Bujia, multiherramienta BUP II 0134BUP II derec. Arcon de. 

1 Cortacinturones/rompecrist BUP II 0135BUP II derec. Arcon de. 

3 Rollos de cinta BUP II 0136BUP II derec. Arcon de. 

  Pro pack BUP II 0137BUP II derec. Arcon tr. 

  Calzos BUP II 0138BUP II derec. Arcon tr. 

  Cuñas BUP II 0139BUP II derec. Arcon tr. 

  Protectores naranjas BUP II 0140BUP II derec. Arcon tr. 

1 Bomba Rosenbauer BUP II 0141BUP II parte trasera 

1 Pistola de alta presión BUP II 0142BUP II parte trasera 

1 Ferno kit de rescate BUP II 0143BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Cuerda auxiliar 60m 8,5mm BUP II 0144BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Cuerda dinámica 60m 10mm BUP II 0145BUP II izda. Pers. Delant. 

  mosquetón, HMs, gri-gri BUP II 0146BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Luces de señalización ambar BUP II 0147BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Luces de señalización ambar BUP II 0148BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Luces de señalización ambar BUP II 0149BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Foco de señalización BUP II 0150BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Batería de repuesto BUP II 0151BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Batería de repuesto BUP II 0152BUP II izda. Pers. Delant. 

  Bridas BUP II 0153BUP II izda. Pers. Delant. 

  caja BUP II     

  Papel,cinta americana BUP II 0154BUP II izda. Pers. Delant. 

  cinta señal, alambre etc BUP II 0155BUP II izda. Pers. Delant. 

  Mascarillas,cinta adhe, bolsas BUP II 0156BUP II izda. Pers. Delant. 

  alambre, cordel,clavos etc. BUP II 0157BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Maletín de riesgos elect. BUP II 0158BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Vacu-pack BUP II 0159BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Llave de hidrantes BUP II 0160BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Llave de gas BUP II 0161BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Caja de herramientas BUP II 0162BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Cojines de baja V10 BUP II 0163BUP II izda. Pers. Delant. 

1 Cojines de baja V12 BUP II 0164BUP II izda. Pers. Delant. 

  Manguera para cojines BUP II 0165BUP II izda. Pers. Delant. 

  Interruptores BUP II 0166BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Gato hidráulico,cadenas,pinza BUP II 0167BUP II izda. Arcon Delant. 

  Baterías BUP II 0168BUP II izda. Arcon Delant. 

  Calzos + triangulos señal. BUP II 0169BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Garrafa de sepiolita BUP II 0170BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Bomba manual Excarc. BUP II 0171BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Puntales  BUP II 0172BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Puntales  BUP II 0173BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Electrobomba + cuerda BUP II 0174BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Manguera de 45 mm BUP II 0175BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Manguera  de 70 mm BUP II 0176BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Escalera extensible BUP II 0177BUP II izda. Arcon Delant. 

1 Mango de azada BUP II 0178BUP II izda. Pers. Central 

1 Extintor polvo BUP II 0179BUP II izda. Pers. Central 

1 Extintor CO2 BUP II 0180BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojin de alta grande V24 BUP II 0181BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojín de alta medio V18 BUP II 0182BUP II izda. Pers. Central 
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1 Cojín de alta medio V18 BUP II 0183BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojín de alta pequeño BUP II 0184BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojines de mano BUP II 0185BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojines de mano BUP II 0186BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojines de mano BUP II 0187BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojines de mano BUP II 0188BUP II izda. Pers. Central 

1 Cojines de mano BUP II 0189BUP II izda. Pers. Central 

1 Cintas de apriete grande BUP II 0190BUP II izda. Pers. Central 

1 Cintas de apriete grande BUP II 0191BUP II izda. Pers. Central 

1 Cintas de apriete pequeño BUP II 0192BUP II izda. Pers. Central 

1 Cintas de apriete pequeño BUP II 0193BUP II izda. Pers. Central 

1 Grilletes BUP II 0194BUP II izda. Pers. Central 

1 Grilletes BUP II 0195BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas grandes BUP II 0196BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas grandes BUP II 0197BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas medias BUP II 0198BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas medias BUP II 0199BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas pequeñas BUP II 0200BUP II izda. Pers. Central 

1 Eslingas pequeñas BUP II 0201BUP II izda. Pers. Central 

1 Grilletes BUP II 0202BUP II izda. Pers. Central 

1 Grilletes BUP II 0203BUP II izda. Pers. Central 

1 Grilletes BUP II 0204BUP II izda. Pers. Central 

1 Caja de h. equip. Auxiliares BUP II 0205BUP II izda. Pers. Central 

1 Botella para cojines/manome. BUP II 0206BUP II izda. Pers. Central 

1 Mang. para cojines de alta BUP II 0207BUP II izda. Pers. Central 

1 Mang. para cojines de alta BUP II 0208BUP II izda. Pers. Central 

1 Mang. para cojines de alta BUP II 0209BUP II izda. Pers. Central 

1 Mang. para cojines de alta BUP II 0210BUP II izda. Pers. Central 

1 consola para cojin alta BUP II 0211BUP II izda. Pers. Central 

1 consola para cojin alta BUP II 0212BUP II izda. Pers. Central 

1 consola para cojin baja BUP II 0213BUP II izda. Pers. Central 

1 Motosierra Dolmar BUP II 0214BUP II izda. Pers. Central 

1 Motoamoladora +discos BUP II 0215BUP II izda. Pers. Central 

  gasolina+aceite BUP II 0216BUP II izda. Pers. Central 

1 Barra de uña grande BUP II 0217BUP II izda. Pers. Central 

1 Barra de uña mediana BUP II 0218BUP II izda. Pers. Central 

1 Barra de uña pequeña BUP II 0219BUP II izda. Pers. Central 

1 Azada BUP II 0220BUP II izda. Pers. Central 

1 Pala BUP II 0221BUP II izda. Pers. Central 

1 Cizalla BUP II 0222BUP II izda. Pers. Central 

1 Pico grande BUP II 0223BUP II izda. Pers. Central 

1 Maza pequeña BUP II 0224BUP II izda. Pers. Central 

1 Maza grande BUP II 0225BUP II izda. Pers. Central 

1 Maza grande BUP II 0226BUP II izda. Pers. Central 

1 Corta cables BUP II 0227BUP II izda. Pers. Central 

1 Hacha Pulanski BUP II 0228BUP II izda. Pers. Central 

1 Alargadores 50m BUP II 0229BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Alargadores 50m BUP II 0230BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Focos BUP II 0231BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Focos BUP II 0232BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Tripode BUP II 0233BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Clavijas tripode BUP II 0234BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Clavijas tripode BUP II 0235BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Tensores ó Vientos BUP II 0236BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Tensores ó Vientos BUP II 0237BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Tensores ó Vientos BUP II 0238BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Devanaderas AP 40 BUP II 0239BUP II izda. Pers. Trase. 

1 BOMBA URBANA PESADA II BUP II 0001NAve 

 descripcion BUP II Número Ubicación 
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1 Devanaderas AP 40 BUP II 0240BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Generador Emergencia BUP II 0241BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Embudo BUP II 0242BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Garrafa de gasolina BUP II 0243BUP II izda. Pers. Trase. 

1 Tempest BUP II 0244BUP II izda. Arcon trase. 

1 Polea naranja BUP II 0245BUP II izda. Arcon trase. 

1 bote de aceite BUP II 0246BUP II izda. Arcon trase. 

1 Mangotes aspiración BUP II 0247BUP II Techo 

1 Mangotes aspiración BUP II 0248BUP II Techo 

1 Mangotes aspiración BUP II 0249BUP II Techo 

1 Mangotes aspiración BUP II 0250BUP II Techo 

1 Mangotes aspiración BUP II 0251BUP II Techo 

1 Batefuegos BUP II 0252BUP II Techo 

1 Batefuegos BUP II 0253BUP II Techo 

1 Batefuegos BUP II 0254BUP II Techo 

1 Bichero BUP II 0255BUP II Techo 

1 Garrafas espumógeno  AFFF BUP II 0256BUP II Techo 

1 Garrafas espumógeno  AFFF BUP II 0257BUP II Techo 

1 Garrafas espumógeno sint. BUP II 0258BUP II Techo 

1 Garrafa Firesorb BUP II 0259BUP II Techo 

1 Salvamangueras BUP II 0260BUP II Techo 

1 Salvamangueras BUP II 0261BUP II Techo 

1 Cepillo BUP II 0262BUP II Techo 

1 Cepillo BUP II 0263BUP II Techo 

1 Escalera de ganchos BUP II 0264BUP II Techo 

1 Escalera colisa BUP II 0265BUP II Techo 

1 Escalera antepecho BUP II 0266BUP II Techo 

1 Alargador de bichero BUP II 0267BUP II Techo 

1 Sitema de estabilización Weber Stab fast BUP II 0268  

1 Luces portatiles de emergencia Tri blitz BUP II 0269  

1 Luces portatiles de emergencia Tri blitz BUP II 0270  

1 baterías 6v 9,5 A tri blitz BUP II 0271  

1 baterías 6v 9,5 A tri blitz BUP II 0272  

1 VIR 2 IVECO DAILY VIR 2 0001Nave 

1 Escalera colisa VIR 2 0002VIR 2 parte izda. 

1 Cuerda dinámica 60m + mosq. y Gri gri VIR 2 0003VIR 2 parte izda. 

1 Mochila 1 VIR 2 0004VIR 2 parte izda. 

1 Tester VIR 2 0005VIR 2 parte izda. 

1 Juego para abrir puertas coche VIR 2 0006VIR 2 parte izda. 

1 Explosímetro VIR 2 0007VIR 2 parte izda. 

1 Caja de llaves maestras VIR 2 0008VIR 2 parte izda. 

1 Trajes nivel II VIR 2 0009VIR 2 parte izda. 

1 Trajes nivel II VIR 2 0010VIR 2 parte izda. 

1 Señales con trípode VIR 2 0011VIR 2 parte izda. 

1 Señales con trípode VIR 2 0012VIR 2 parte izda. 

1 Lona zona de trabajo naranja VIR 2 0013VIR 2 parte izda. 

1 cubre airbag VIR 2 0014VIR 2 parte izda. 

1 Maleta de apicultura VIR 2 0015VIR 2 parte izda. 

1 Sierra de sable VIR 2 0016VIR 2 parte izda. 

1 Rollos de señalizar VIR 2 0017VIR 2 parte izda. 

1 Rollos de señalizar VIR 2 0018VIR 2 parte izda. 

1 Botella de aire VIR 2 0019VIR 2 parte izda. 

1 Botella de aire VIR 2 0020VIR 2 parte izda. 

1 manómetro VIR 2 0021VIR 2 parte izda. 

1 Mochila 2 VIR 2 0022VIR 2 parte izda. 

  caja VIR 2 0023VIR 2 parte izda. 

2 Lanza 25 VIR 2 0024VIR 2 parte izda. 

1 BOMBA URBANA PESADA II BUP II 0001NAve 

 descripcion BUP II Número Ubicación 
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1 VIR 2 IVECO DAILY VIR 2 0001Nave 

1 Bifurcador 45-25 VIR 2 0025VIR 2 parte izda. 

1 Reduccion de 70-45 VIR 2 0026VIR 2 parte izda. 

3 Llaves de boca de riego VIR 2 0027VIR 2 parte izda. 

2 Llaves de hidr. Cuadradillo VIR 2 0028VIR 2 parte izda. 

1 Llave de boca de riego de cuadradillo VIR 2 0029VIR 2 parte izda. 

1 Llave inglesa VIR 2 0030VIR 2 parte izda. 

v Cinta americana, aislante y cordel VIR 2 0031VIR 2 parte izda. 

1 Cuerda estática 100m VIR 2 0032VIR 2 parte izda. 

1 Mazas pequeñas VIR 2 0033VIR 2 parte izda. 

1 Mazas pequeñas VIR 2 0034VIR 2 parte izda. 

1 Martillos de encofradora VIR 2 0035VIR 2 parte izda. 

1 Martillos de encofradora VIR 2 0036VIR 2 parte izda. 

1 Piquetas VIR 2 0037VIR 2 parte izda. 

1 Piquetas VIR 2 0038VIR 2 parte izda. 

1 Cortacristales VIR 2 0039VIR 2 parte izda. 

1 Taldro Hilti VIR 2 0040VIR 2 parte izda. 

1  Caja conAgua/Azucarillo VIR 2 0041VIR 2 parte izda. 

1 Taladro con dos baterías VIR 2 0042VIR 2 parte izda. 

1 Caja con eslingas, gri. Cad. VIR 2 0043VIR 2 parte izda. 

1 Mochila polipastos VIR 2 0044VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 25 VIR 2 0045VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 25 VIR 2 0046VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 25 VIR 2 0047VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 25 VIR 2 0048VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 25 VIR 2 0049VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 45 VIR 2 0050VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 45 VIR 2 0051VIR 2 parte izda. 

1 Mangueras de 45 VIR 2 0052VIR 2 parte izda. 

1 Equipo oxigenoterapia VIR 2 0053VIR 2 parte izda. 

1 Botella repuesto oxigeno VIR 2 0054VIR 2 parte izda. 

1 Cargadores de linternas VIR 2 0055VIR 2 parte izda. 

1 Cargadores de linternas VIR 2 0056VIR 2 parte izda. 

1 Bidones de sepiolita VIR 2 0057VIR 2 parte izda. 

1 Bidones de sepiolita VIR 2 0058VIR 2 parte izda. 

1 Bidones de sepiolita VIR 2 0059VIR 2 parte izda. 

1 Arrancador de batería VIR 2 0060VIR 2 parte izda. 

1 Embudo VIR 2 0061VIR 2 parte izda. 

1 Calzos rectángulos VIR 2 0062VIR 2 parte izda. 

  Calzos rectángulos VIR 2 0063VIR 2 parte izda. 

  Calzos rectángulos VIR 2 0064VIR 2 parte izda. 

  Calzos rectángulos VIR 2 0065VIR 2 parte izda. 

  Calzos escalera VIR 2 0066VIR 2 parte izda. 

  Calzos escalera VIR 2 0067VIR 2 parte izda. 

  Calzos escalera VIR 2 0068VIR 2 parte izda. 

  Calzos escalera VIR 2 0069VIR 2 parte izda. 

  VACIO VIR 2 0070  

1 caja de cuñas VIR 2 0071VIR 2 parte izda. 

1 Bichero VIR 2 0072VIR 2 parte izda. 

1 Cizalla grande VIR 2 0073VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Cizalla pequeña VIR 2 0074VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Hacha pico VIR 2 0075VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Barras de uña VIR 2 0076VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Barras de uña VIR 2 0077VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Barras de uña VIR 2 0078VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Maza VIR 2 0079VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Mallo VIR 2 0080VIR 2 fontal lat.izdo. 

1 Camilla de cuchara VIR 2 0081VIR 2 parte derecha 
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1 Camilla nido  VIR 2 0082VIR 2 parte derecha 

1 Maletín con clavos VIR 2 0083VIR 2 parte derecha 

  correas de camilla VIR 2 0084VIR 2 parte derecha 

1 Focos VIR 2 0085VIR 2 parte derecha 

1 Focos VIR 2 0086VIR 2 parte derecha 

1 Equipo de Oxicorte VIR 2 0087VIR 2 parte derecha 

1 Radial grande VIR 2 0088VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0089VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0090VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0091VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0092VIR 2 parte derecha 

1 discos de piedra VIR 2 0093VIR 2 parte derecha 

1 discos de piedra VIR 2 0094VIR 2 parte derecha 

1 Radial pequeña VIR 2 0095VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0096VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0097VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0098VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0099VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0100VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0101VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0102VIR 2 parte derecha 

1 discos de metal VIR 2 0103VIR 2 parte derecha 

1 discos de piedra VIR 2 0104VIR 2 parte derecha 

1 discos de devastar VIR 2 0105VIR 2 parte derecha 

1 discos de devastar VIR 2 0106VIR 2 parte derecha 

1 discos de devastar VIR 2 0107VIR 2 parte derecha 

1 llave para cambiar disco VIR 2 0108VIR 2 parte derecha 

1 Extintor de polvo  6 Kg. VIR 2 0109VIR 2 parte derecha 

1 Extintor de polvo  6 Kg. VIR 2 0110VIR 2 parte derecha 

1 Extintor de polvo  6 Kg. VIR 2 0111VIR 2 parte derecha 

1 Gasolina + aceite VIR 2 0112VIR 2 parte derecha 

1 Gasolina  VIR 2 0113VIR 2 parte derecha 

1 Motosierra VIR 2 0114VIR 2 parte derecha 

  Embudos VIR 2 0115VIR 2 parte derecha 

1 Caja con bujias, cad.  y filtros VIR 2 0116VIR 2 parte derecha 

1 Tractel pequeño VIR 2 0117VIR 2 parte derecha 

1 Electrobomba VIR 2 0118VIR 2 parte derecha 

1 Mangueras de 45 mm VIR 2 0119VIR 2 parte derecha 

1 Mangueras de 45 mm VIR 2 0120VIR 2 parte derecha 

1 Cuerda VIR 2 0121VIR 2 parte derecha 

1 Tripode + 2 vientos VIR 2 0122VIR 2 parte derecha 

1 Cepillo VIR 2 0123VIR 2 parte derecha 

1 Llave de gas VIR 2 0124VIR 2 parte derecha 

1 Brazo de trípode VIR 2 0125VIR 2 parte derecha 

1 Bomba de alta VIR 2 0126VIR 2 parte de atrás 

1 Lanza de alta presión VIR 2 0127VIR 2 parte de atrás 

1 Adaptador Stor 25mm VIR 2 0128VIR 2 parte de atrás 

1 Depósito  VIR 2 0129VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0130VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0131VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0132VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0133VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0134VIR 2 parte de atrás 

1 conos de señalización VIR 2 0135VIR 2 parte de atrás 

1 Azada sin mango VIR 2 0136VIR 2 parte de atrás 

1 Azada sin mango VIR 2 0137VIR 2 parte de atrás 

1 Pico VIR 2 0138VIR 2 parte de atrás 

1 VIR 2 IVECO DAILY VIR 2 0001Nave 
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1 Mangos VIR 2 0139VIR 2 parte de atrás 

1 Pala cuadrada VIR 2 0140VIR 2 parte de atrás 

1 Pala cuadrada VIR 2 0141VIR 2 parte de atrás 

1 Cepillo VIR 2 0142VIR 2 parte de atrás 

1 Sierra de arco  VIR 2 0143VIR 2 parte de atrás 

1 Barra de uñas VIR 2 0144VIR 2 parte de atrás 

1 Barra de uñas VIR 2 0145VIR 2 parte de atrás 

  Mascarillas VIR 2 0146VIR 2 cabina 

  Chaleco reflactantes VIR 2 0147VIR 2 cabina 

1 Manta térmica VIR 2 0148VIR 2 cabina 

1 Linterna con pirulo rojo VIR 2 0149VIR 2 cabina 

1 Linterna con pirulo rojo VIR 2 0150VIR 2 cabina 

1 Metro VIR 2 0151VIR 2 cabina 

1 Llaves de la base VIR 2 0152VIR 2 cabina 

1 Llaves de la base VIR 2 0153VIR 2 cabina 

1 Batería telefono VIR 2 0154VIR 2 cabina 

1 camara de fotos VIR 2 0155VIR 2 cabina 

1 Pilas para la ICU VIR 2 0156VIR 2 cabina 

1 Pilas para la ICU VIR 2 0157VIR 2 cabina 

1 Pilas para la ICU VIR 2 0158VIR 2 cabina 

1 Lámparas de repuesto VIR 2 0159VIR 2 cabina 

1 Lámparas de repuesto VIR 2 0160VIR 2 cabina 

1 Mechero VIR 2 0161VIR 2 cabina 

1 Chuleta de MMPP VIR 2 0162VIR 2 cabina 

1 Emisora motorola VIR 2 0163VIR 2 cabina 

  Rotativos, sirenas VIR 2 0164VIR 2 cabina 

1 Mapa de hidrantes VIR 2 0165VIR 2 cabina 

1 Plano de castro VIR 2 0166VIR 2 cabina 

  Fusibles VIR 2 0167VIR 2 cabina 

1 Radio casette VIR 2 0168VIR 2 cabina 

1 Gato Hidraulico VIR 2 0169VIR 2 cabina 

  triangulos de señal VIR 2 0170VIR 2 cabina 

1 Equipos ERA + BOTELLA VIR 2 0171VIR 2 parte del. Frontal 

1 Equipos ERA + BOTELLA VIR 2 0172VIR 2 parte del. Frontal 

1 Botiquin 1 ***** VIR 2 0173VIR 2 parte del. Frontal 

1 Botiquin 2***** VIR 2 0174VIR 2 parte del. Frontal 

1 Botiquin 3 ***** VIR 2 0175VIR 2 parte del. Frontal 

1 Kit water gel VIR 2 0176VIR 2 parte del. Frontal 

1 manta water gel VIR 2 0177VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0178VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0179VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0180VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0181VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0182VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0183VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0184VIR 2 parte del. Frontal 

1 Picas sujección tráctel VIR 2 0185VIR 2 parte del. Frontal 

1 Tráctel grande en caja VIR 2 0186VIR 2 parte del. Frontal 

1 Soporte tráctel con grillete VIR 2 0187VIR 2 parte del. Frontal 

1 Calzos amarillo cilindro VIR 2 0188VIR 2 parte del. Frontal 

1 Calzos amarillo cilindro VIR 2 0189VIR 2 parte del. Frontal 

1 Generador VIR 2 0190VIR 2 parte del. Frontal 

1 Alargadores de 50m VIR 2 0191VIR 2 parte del. Frontal 

1 Alargadores de 50m VIR 2 0192VIR 2 parte del. Frontal 

1 Embudo VIR 2 0193VIR 2 parte del. Frontal 

1 Te bibotella VIR 2 0194VIR 2 parte del. Frontal 

1 Te bibotella VIR 2 0195VIR 2 parte del. Frontal 

1 VIR 2 IVECO DAILY VIR 2 0001Nave 
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1 Caja de herramientas 1 VIR 2 0196VIR 2 parte del. Frontal 

1 collarines VIR 2 0197VIR 2 parte del. Frontal 

1 collarines VIR 2 0198VIR 2 parte del. Frontal 

1 collarines VIR 2 0199VIR 2 parte del. Frontal 

1 collarines VIR 2 0200VIR 2 parte del. Frontal 

1 collarines VIR 2 0201VIR 2 parte del. Frontal 

1 Sudario VIR 2 0202VIR 2 parte del. Frontal 

2 Sábanas VIR 2 0203VIR 2 parte del. Frontal 

4 trajes de papel VIR 2 0204VIR 2 parte del. Frontal 

1 Extintor CO2 VIR 2 0205VIR 2 parte del. Frontal 

  Mochila 1 ***** VIR 2 0206VIR 2 

  Mochila 2 ***** VIR 2 0207VIR 2 

   Set de Apicultura ***** VIR 2 0208VIR 2 

  Vacu Pack ***** VIR 2 0209VIR 2 

  Soporte vital básico ***** VIR 2 0210VIR 2 

  Caja de herramientas 1 ***** VIR 2 0211VIR 2 

1 Bomba Gasolina HONDA DPU 31 PC VIR 2 0212traspasado a la BUL II 

1 Manguera Core narnaja 10m VIR 2 0213traspasado a la BUL II 

1 Multiuso CT 4150 C VIR 2 0214traspasado a la BUL II 

1 Inmovilizador de columna  Ferno ked VIR 2 0215VIR 2 

1 Inmovilizador de cabeza  VIR 2 0216VIR 2 

1 Tablero corto RCP VIR 2 0217VIR 2 

1 Carrete pronto socorro VIR 2 0218VIR 2 parte trasera 

1 Bomba Nodriz Pesada VOLVO FL7 BNP 2 0001Nave 

 descripcion BNP 2 Número Ubicación 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0002BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0003BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0004BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0005BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0006BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0007BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0008BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0009BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0010BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0011BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0012BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0013BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0014BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0015BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0016BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0017BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0018BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0019BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0020BNP lateral izdo. 

1 Mangueras de 25 Ø BNP 2 0021BNP lateral izdo. 

  deposito de gas oil y escalera BNP 2 0022BNP lateral izdo. 

1 Manguera de 70 Ø BNP 2 0023BNP lateral izdo. 

1 Bidón de 25 l de gasolina BNP 2 0024BNP lateral izdo. 

1 Motobomba gasolina 5,9 Kw BNP 2 0025BNP lateral izdo. 

1 Colector de aspiración BNP 2 0026BNP lateral izdo. 

1 Llaves de mangotes BNP 2 0027BNP lateral izdo. 

1 Llaves de mangotes BNP 2 0028BNP lateral izdo. 

1 Columna codo de 70 Ø BNP 2 0029BNP lateral izdo. 

1 Maletín para abrir hidrantes BNP 2 0030BNP lateral izdo. 

1 Llave grifa BNP 2 0031BNP lateral izdo. 

1  tapa de 70 Ø BNP 2 0032BNP lateral izdo. 

1  tapa de 45 Ø BNP 2 0033BNP lateral izdo. 

1 VIR 2 IVECO DAILY VIR 2 0001Nave 
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p p

1 Bomba Nodriz Pesada VOLVO FL7 BNP 2 0001Nave 

 descripcion BNP 2 Número Ubicación 

1 llaves de cuadradillo grande BNP 2 0034BNP lateral izdo. 

1 adaptador de cuadradillo BNP 2 0035BNP lateral izdo. 

1 llave inglesa BNP 2 0036BNP lateral izdo. 

1 llaves de arqueta de hidrante enterrado BNP 2 0037BNP lateral izdo. 

1 llaves de arqueta de hidrante enterrado BNP 2 0038BNP lateral izdo. 

1 llaves de arqueta de hidrante enterrado BNP 2 0039BNP lateral izdo. 

1 llaves de arqueta de hidrante enterrado BNP 2 0040BNP lateral izdo. 

1 caja  BNP 2 0041BNP lateral izdo. 

1 mangueras de 25 Ø BNP 2 0042BNP lateral izdo. 

1 mangueras de 25 Ø BNP 2 0043BNP lateral izdo. 

1 mangueras de 25 Ø BNP 2 0044BNP lateral izdo. 

1 mangueras de 25 Ø BNP 2 0045BNP lateral izdo. 

1 caja  BNP 2 0046BNP lateral izdo. 

1 dispersador de cortina de 70 Ø  BNP 2 0047BNP lateral izdo. 

1 trifurcación de 70 Ø a 2 de 45 Ø BNP 2 0048BNP lateral izdo. 

1 trifurcación de 70 Ø a 2 de 45 Ø BNP 2 0049BNP lateral izdo. 

1 trifurcación de 45 Ø a 2 de 25 Ø BNP 2 0050BNP lateral izdo. 

1 tapas de 70 Ø BNP 2 0051BNP lateral izdo. 

1 tapas de 70 Ø BNP 2 0052BNP lateral izdo. 

1 reducción de 100 Ø a 70 Ø BNP 2 0053BNP lateral izdo. 

1 reducciónes  de 70 Ø a 45 Ø BNP 2 0054BNP lateral izdo. 

1 reducciónes  de 70 Ø a 45 Ø BNP 2 0055BNP lateral izdo. 

1 reducciónes  de 70 Ø a 45 Ø BNP 2 0056BNP lateral izdo. 

1 reducción de 45 Ø a 25 Ø BNP 2 0057BNP lateral izdo. 

1 reducción de 45 Ø a 25 Ø BNP 2 0058BNP lateral izdo. 

1 reducción de 45 Ø a 25 Ø BNP 2 0059BNP lateral izdo. 

1 reducción de 45 Ø a 25 Ø BNP 2 0060BNP lateral izdo. 

1 caja  BNP 2 0061BNP lateral izdo. 

1 lanza 25 Ø BNP 2 0062BNP lateral izdo. 

1 lanza 25 Ø BNP 2 0063BNP lateral izdo. 

1 lanza 45 Ø BNP 2 0064BNP lateral izdo. 

1 lanza 45 Ø BNP 2 0065BNP lateral izdo. 

1 lanza 45 Ø BNP 2 0066BNP lateral izdo. 

1 lanza 70 Ø BNP 2 0067BNP lateral izdo. 

1 Caja para llevar botellines de agua BNP 2 0068BNP lateral izdo. 

1 bifurcación de 70 Ø a 2 de 45 Ø BNP 2 0069BNP lateral izdo. 

1 trifurcación de 70 Ø a1 de 70 Ø y 2 de 45 Ø BNP 2 0070BNP lateral izdo. 

1 extintor de polvo ABC de 6 Kg. BNP 2 0071BNP lateral izdo. 

1 botiquines BNP 2 0072BNP lateral izdo. 

1 botiquines BNP 2 0073BNP lateral izdo. 

1 caja con material diverso ( cinta, etc.) BNP 2 0074BNP lateral izdo. 

1 Bomba  de baja con 2 salidas de 70  BNP 2 0075BNP parte trasera 

1 Carrete de pronto socorro BNP 2 0076BNP parte trasera 

1 Lanza turbojet de 25 Ø BNP 2 0077BNP parte trasera 

1 Foco de iluminación BNP 2 0078BNP parte trasera 

1 Mando del tripode de iluminación BNP 2 0079BNP parte trasera 

1 Manivela del carrete Pronto socorro BNP 2 0080BNP parte trasera 

1 Señal con trípode BNP 2 0081BNP Lateral derecho 

1 Sierra de arco BNP 2 0082BNP Lateral derecho 

1 barra de uña BNP 2 0083BNP Lateral derecho 

1 barra de uña BNP 2 0084BNP Lateral derecho 

1 barra de uña BNP 2 0085BNP Lateral derecho 

1 Maza BNP 2 0086BNP Lateral derecho 

1 Maza BNP 2 0087BNP Lateral derecho 

1 Hacha-pico BNP 2 0088BNP Lateral derecho 

1 cizalla BNP 2 0089BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0090BNP Lateral derecho 
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1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0091BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0092BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0093BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0094BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0095BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 70 Ø BNP 2 0096BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0097BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0098BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0099BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0100BNP Lateral derecho 

1 Mangueras de 45 Ø BNP 2 0101BNP Lateral derecho 

1 garrafas de 25 l de espumogeno sinteticas BNP 2 0102BNP Lateral derecho 

1 garrafas de 25 l de espumogeno sinteticas BNP 2 0103BNP Lateral derecho 

1 garrafas de 25 l de espumogeno sinteticas BNP 2 0104BNP Lateral derecho 

1 garrafas de 25 l de espumogeno FFF BNP 2 0105BNP Lateral derecho 

1 garrafas de 25 l de espumogeno FFF BNP 2 0106BNP Lateral derecho 

1 Mascarillas de papel BNP 2 0107BNP Lateral derecho 

1   BNP 2 0108BNP Lateral derecho 

1 Lanza de media BNP 2 0109BNP Lateral derecho 

1 Lanza de baja BNP 2 0110BNP Lateral derecho 

1 Espitas BNP 2 0111BNP Lateral derecho 

1 Espitas BNP 2 0112BNP Lateral derecho 

1 proporcionadores de espumogeno BNP 2 0113BNP Lateral derecho 

1 proporcionadores de espumogeno BNP 2 0114BNP Lateral derecho 

1 ERAS completos BNP 2 0115BNP Lateral derecho 

1 botella de aire del equipo ERA BNP 2 0115bBNP Lateral derecho 

1 ERAS completos BNP 2 0116BNP Lateral derecho 

1 botella de aire del equipo ERA BNP 2 0116bBNP Lateral derecho 

    BNP 2 0117BNP Lateral derecho 

1 botellas de aire comprimido BNP 2 0118BNP Lateral derecho 

1 botellas de aire comprimido BNP 2 0119BNP Lateral derecho 

1 botellas de aire comprimido BNP 2 0120BNP Lateral derecho 

1 botellas de aire comprimido BNP 2 0121BNP Lateral derecho 

1 Traje nivel II BNP 2 0122BNP Lateral derecho 

1 Eslingas BNP 2 0123BNP Lateral derecho 

1 Eslingas BNP 2 0124BNP Lateral derecho 

1 T Bibotella BNP 2 0125BNP Lateral derecho 

1 T Bibotella BNP 2 0126BNP Lateral derecho 

1 Escalera colisa BNP 2 0127BNP techo 

1 Escalera de ganchos BNP 2 0128BNP techo 

1 Mangote BNP 2 0129BNP techo 

1 Mangote BNP 2 0130BNP techo 

1 Mangote BNP 2 0131BNP techo 

1 Mangote BNP 2 0132BNP techo 

  Arcon BNP 2   BNP techo 

1 salvamangueras BNP 2 0133BNP techo 

1 pala BNP 2 0134BNP techo 

1 cizalla BNP 2 0135BNP techo 

1 columna codo BNP 2 0136BNP techo 

1 pico BNP 2 0137BNP techo 

1 Motobomba Waker PT L6 EB1 0002Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0003traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0004traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0005traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0006traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0007traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0008traspasadas a Equipo de bombas 2 

p p

1 Bomba Nodriz Pesada VOLVO FL7 BNP 2 0001Nave 

 descripcion BNP 2 Número Ubicación 
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1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0009traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0010traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0011traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0012traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0013traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0014traspasadas a Equipo de bombas 2 

1 Garrafas metalica homologada EB1 0015Nave 

1 Garrafas metalica homologada EB1 0016Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0017Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0018Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0019Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0020Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0021Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0022Nave 

1 Mangotes de 100*2,5m EB1 0023Nave 

1 Embudo EB1 0024Nave 

1 Llaves de apriete mangote EB1 0025Nave 

1 Llaves de apriete mangote EB1 0026Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0027Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0028Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0029Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0030Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0031Nave 

1 Manguera de impulsión de 150 EB1 0032Nave 

1 Mangote de aspiracion de 2 metros EB1 0033Nave 

1 Mangote de aspiracion de 2 metros EB1 0034Nave 

1 Mangote de aspiracion de 2 metros EB1 0035Nave 

1 Mangote de aspiracion de 2 metros EB1 0036Nave 

1 Válvula de pié EB1 0037Nave 

1 REMOLQUE 2 EB2 0001 Nave 

1 Motobomba Honda WD D40 Diesel EB2 0002Nave 

1 Mangote de aspiracion de 4 metros EB2 0003Nave 

1 Mangote de aspiracion de 4 metros EB2 0004Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0005Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0006Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0007Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0008Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0009Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0010Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0011Nave 

1 Manguera de impulsión de 100 EB2 0012Nave 

1 Cebolla o válvula de pie EB2 0013Nave 

1 Llave de mangotes EB2 0014Nave 

1 Llave de mangotes EB2 0015Nave 

1 Cubo de plastico EB2 0016Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0003Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0004Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0005Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0006Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0007Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0008Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0009Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0010Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0011Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0012Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0013Nave 

1 Magueras de Agua de 100 mm*20m EB1 0014Nave 

p p

1 Bomba Nodriz Pesada VOLVO FL7 BNP 2 0001Nave 

 descripcion BNP 2 Número Ubicación 
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1 BOMBA URBANA LIGERA I BUL 1 0001Nave 

 descripcion BUL 1 Número Ubicación 

1 Manguera de 70mm roja BUL 1 0002Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 70mm roja BUL 1 0003Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 70mm roja BUL 1 0004Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0005Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0006Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0007Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0008Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0009Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0010Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0011Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0012Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0013Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 45  mm roja BUL 1 0014Lateral derecho arriba 

1 1 caja de herramientas plastico BUL 1 0015Lateral derecho arriba 

1 Llave de columna de hidrante BUL 1 0016Lateral derecho arriba 

1 Llave de columna de hidrante BUL 1 0017Lateral derecho arriba 

1 Llave de boca de riego BUL 1 0018Lateral derecho arriba 

1 Llave de boca de riego BUL 1 0019Lateral derecho arriba 

1 Llave de boca de riego BUL 1 0020Lateral derecho arriba 

1 Llave hidrante de superficie BUL 1 0021Lateral derecho arriba 

1 Tapa de 70 mm BUL 1 0022Lateral derecho arriba 

1 Codo de 70 mm BUL 1 0023Lateral derecho arriba 

1 Manguera de 25 mm roja BUL 1 0024Lateral izquierdo arriba 

1 Manguera de 25 mm roja BUL 1 0025Lateral izquierdo arriba 

1 Manguera de 25 mm roja BUL 1 0026Lateral izquierdo arriba 

1 Manguera de 25 mm roja BUL 1 0027Lateral izquierdo arriba 

1 Manguera de 25 mm roja BUL 1 0028Lateral izquierdo arriba 

1 Llave de mangotes BUL 1 0029Lateral izquierdo arriba 

1 Llave de mangotes BUL 1 0030Lateral izquierdo arriba 

1 Llave de hidrantes soterrado BUL 1 0031Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0032Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0033Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0034Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0035Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0036Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0037Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 45-25 BUL 1 0038Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0039Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0040Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0041Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0042Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0043Lateral izquierdo arriba 

1 Reduccion de 70-45 BUL 1 0044Lateral izquierdo arriba 

1 Lanza de baja para espuma BUL 1 0045Lateral izquierdo arriba 

1 Lanza de corte reguladora de 25 BUL 1 0046Lateral izquierdo arriba 

1 Lanza de corte reguladora de 45 BUL 1 0047Lateral izquierdo arriba 

1 Lanza de corte reguladora de 70 BUL 1 0048Lateral izquierdo arriba 

1 Lanza de penetracion de chorro BUL 1 0049Lateral izquierdo arriba 

1 bifurcacion de 45-25 BUL 1 0050Lateral izquierdo arriba 

1 bifurcacion de 70-45 BUL 1 0051Lateral izquierdo arriba 

1 Codo de 70 mm BUL 1 0052Lateral izquierdo arriba 

1 Codo de 45 mm BUL 1 0053Lateral izquierdo arriba 

1 Codo de 45 mm BUL 1 0054Lateral izquierdo arriba 

1 Extintor de polvo de 5Kg. BUL 1 0055Lateral izquierdo arriba 

1 Bomba de baj presión Rosembauer  BUL 1 0056Parte trasera 
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1 Proporcionador de Firesorb  BUL 1 0057Parte trasera 

1 Manguera de 25 mm amarilla BUL 1 0058Parte trasera 

1 Manguera de 25 mm amarilla BUL 1 0059Parte trasera 

1 Manguera de 25 mm amarilla BUL 1 0060Parte trasera 

1 Manguera de 45 mm amarilla BUL 1 0061Parte trasera 

1 Bifurcacion de 45-25 BUL 1 0062Parte trasera 

1 Lanza de 45mm BUL 1 0063Parte trasera 

1 Llave de mangotes BUL 1 0064Parte trasera 

1 Llave de mangotes BUL 1 0065Parte trasera 

1 Arcon  BUL 1 0066techo 

1 Pala cuadrada BUL 1 0067techo 

1 Pala cuadrada BUL 1 0068techo 

1 Pala de punta BUL 1 0069techo 

1 Pala de zapador BUL 1 0070techo 

1 Hacha pico BUL 1 0071techo 

1 Azada BUL 1 0072techo 

1 Rastrillo BUL 1 0073techo 

1 Rastrillo BUL 1 0074techo 

1 Llave de ruedas BUL 1 0075techo 

1 Estrobo BUL 1 0076techo 

1 Estrobo BUL 1 0077techo 

1 Apoyo de escalera BUL 1 0078techo 

1 Escalera colisa de tres tramos BUL 1 0079techo 

1 Escalera de pecho BUL 1 0080techo 

1 Carrete auxiliar de mangueras de 25 mm BUL 1 0081techo 

1 Mangueras de 25 mm BUL 1 0082techo 

1 Mangueras de 25 mm BUL 1 0083techo 

1 Mangueras de 25 mm BUL 1 0084techo 

1 Mangueras de 25 mm BUL 1 0085techo 

1 Mangueras de 25 mm BUL 1 0086techo 

1 Reduccion de 70-45 mm BUL 1 0089Parte trasera 

1 Emisora motorola GM 350 BUL 1 0090Cabina 

1 Rotativos BUL 1 0091Cabina 

1 Sistema megafonía BUL 1 0092Cabina 

1 Sistema Sirena BUL 1 0093Cabina 

1 Foco delantero BUL 1 0094Cabina 

1 Megáfono BUL 1 0095Cabina 

1 BOMBA URBANA LIGERA 2 BUL2 0001 Nave 

  descripcion BUL 2 Número Ubicación 

1 Bomba centrifuga Ziegler FPN 10-200 BUL2 0001Parte trasera 

1 Carrete de pronto socorro BUL2 0002Lateral derecho 

1 Cabestrante eléctrico BUL2 0003Frontal 

1 Mástil de iluminación BUL2 0004Parte trasera 

1 Monitor BUL2 0005techo 

1 Emisora de radio frecuencia BUL2 0006cabina 

1 Equipo localizador y navegador BUL2 0007cabina 

1 Cisterna de 2000 l BUL2 0008  

1 Sistema de espumógeno BUL2 0009parte trasera 

1 Sistema de dosificación BUL2 0010Parte trasera 

4 Mangotes de aspiración racorados de 100 BUL2 0011techo 

1 Alcachofa para mangote de giro libre BUL2 0012Parte trasera 

2 llaves para mangotes BUL2 0013Parte trasera 

2 Lanzas de tres efectos de 70 BUL2 0014lateral derecho 

2 Lanzas de tres efectos de 45 BUL2 0015lateral derecho 

2 Lanzas de tres efectos de 25 BUL2 0016lateral derecho 

1 Lanza de espuma de baja BUL2 0017lateral derecho 

1 Lanza de espuma de media BUL2 0018lateral derecho 
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1 Proporcionador Z2 BUL2 0019lateral derecho 

1 Proporcionador Z4 BUL2 0020lateral derecho 

1 Proporcionador Z8 BUL2 0021lateral derecho 

2 Formadores de cortina de media luna 45mm BUL2 0022lateral derecho 

2 Bifurcaciones de 70 a 45 con válvulas BUL2 0023lateral derecho 

1 Bifurcaciones de 45 a 25 con válvulas BUL2 0024lateral derecho 

6 Reduccioens de 70/45 BUL2 0025lateral derecho 

6 Reduccioens de 45/25 BUL2 0026lateral derecho 

2 Reducciones de 100 a 75 BUL2 0027lateral derecho 

1 Colector de 100 por 2* 70 BUL2 0028lateral derecho 

2 Columna de toma de hidrantes  BUL2 0029lateral derecho 

4 Batefuegos BUL2 0030techo 

2 Salva mangueras BUL2 0031techo 

8 Mangueras de 70mm *20m BUL2 0032Lateral derecho 

8 Mangueras de 45mm *20m BUL2 0033Lateral derecho 

12 Mangueras de 25mm *20m BUL2 0034Lateral derecho 

8 Tapa fugas de 70mm BUL2 0035  

8 Tapa fugas de 45 mm BUL2 0036  

2 Llaves de T BUL2 0037  

1 Caja vacía para eslingas BUL2 0038  

1 Caja vacía para eequipos ERA BUL2 0039  

2 Llaves de hidrantes BUL2 0040  

1 Tiro de cañamo de 20m  BUL2 0041  

2 Palas terreras o puntas BUL2 0042  

2 Palas cuadradas BUL2 0043  

2 Zapapicos BUL2 0044  

2 Tapas de hidrantes de 70mm BUL2 0045  

2 Tapas de hidrantes de 45 mm BUL2 0046  

2 Mazas de 2 Kg. BUL2 0047  

2 Pico-martillo BUL2 0048  

2 Astiles de herramienta BUL2 0049  

1 Cizalla corta verillas de 12mm BUL2 0050  

1 Moladora de gasolina BUL2 0051  

2 Motosierra Jonsered mediana BUL2 0052  

2 Bidon para gasolina de 5l BUL2 0053  

1 Bidón para gas oil de 20l BUL2 0054  

2 Bichero con alargador BUL2 0055  

1 Escala de asalto BUL2 0056  

2 Escalera de ante pecho BUL2 0057  

1 Escalera corredera de 3*4 BUL2 0058  

2 Extintores de CO2 BUL2 0059  

1 Lona roja de 2*2 FALTA BUL2 0060  

1 Manivela para la devanadera BUL2 0061  

1 Cojin de elevación V12 Tn BUL2 0062  

1 Cojin de elevación V18 Tn BUL2 0063  

1 Cojin de elevación V31 Tn BUL2 0064  

1 Cojin de elevación V40 Tn BUL2 0065  

1 Cojin de elevación V68 Tn BUL2 0066  

1 Consola para control de cojines BUL2 0067  

1 Manómetro con conexión botellas BUL2 0068  

1 Moto bomba de achique de 60.000 l BUL2 0069  

5 Linternas Adalit BUL2 0070  

1 Turbo bomba BUL2 0071  

1 Bomba de achique eléctrica de 80.000 l BUL2 0072  

5 Espalderas ERA con botella BUL2 0073  

4 Botellas de 6 l de fibara de carbono BUL2 0074  

1 Ventilador Tempest de 30 m3 BUL2 0075  

1 BOMBA URBANA LIGERA 2 BUL2 0001 Nave 

  descripcion BUL 2 Número Ubicación 
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2 Eslingas de poliester de 6m BUL2 0076  

1 Purgador de columna de agua BUL2 0077  

1 Caja de herramientas completa BUL2 0078  

2 Bicheros con sus extensibles BUL2 0079  

2 Palanquetas BUL2 0080  

1 Equipo para intervenciones electricas BUL2 0081  

  banqueta aislante BUL2 0082  

  manta aislante de 1*1 BUL2 0083  

  2 destornilladores de estrella BUL2 0084  

  2 destornilladores de punta plana BUL2 0085  

  1 llave inglesa d 31 mm BUL2 0086  

  2 pares de guantes de 36000v BUL2 0087  

  detector de tensión BUL2 0088  

  Pértiga de salvamento BUL2 0089  

  1 Cizalla cortacables BUL2 0090  

  2 sobre zapatos aislante BUL2 0091  

1 Equipo químico BUL2 0092  

  1 juego de tapafugas BUL2 0093  

  2 trajes antisalpicaduras N BUL2 0094  

  2 pares de bota acido 44 BUL2 0095  

  2 pares de guantes para ácidos BUL2 0096  

2 Carretes alargadores BUL2 0097  

1 Tripode de 2 focos de 1000W BUL2 0098  

1 Motobomba de achique BUL2 0099  

1 Garrafa de gasolina BUL2 0100  

1 Botiquin de primeras curas BUL2 0101  

4 Sacos de arena absorbente BUL2 0102  

4 Garrafas de espuma BUL2 0103  

 

Botiquin 1 

  Gasas 

  Toallitas con alcohol 

  Parche de ojo 

  Esparadrapo 

  Tijeras 

  Vendas con apositos 

  Aposito para quemados con venda elastica 

  Vendas elásticas 

  Vendaje a presión 

  Suero 

  Mascarilla Air-vita 

  Paño para quemados 

Botiquin 2 

  Vendaje a presión 

  Venda triangular 

2 Mascarilla Air-vita 

  Esponja de espuma 

  Bolsas de frio 

  Paños esteriles 

  Guantes quirúrgicos 

  Jeringuillas 

  Palos de madera-depresor de lengua 

  Esparadrapo 

  Mantas termicas 

Botiquin 3 

  Canulas de quedel 

  Mantas termicas 

1 BOMBA URBANA LIGERA 2 BUL2 0001 Nave 

  descripcion BUL 2 Número Ubicación 
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2 Mascarilla Air-vita 

4 Paños esteriles 

2 Parche de ojo 

1 Botella de lavado ocular 

Mochila 1 

1 

 

Cuerda semiestática  

3 Mosquetones sin seguro 

2 Delta 

4 Cordinos  

3 protector cuerda pequeña 

1 protector cuerda grande 

1 Roll module 

1 lona 

10 

 

Anillas con su parabolts  

11 Parabolts (unidos por cordino) 

2 Llaves de 17 (con cordino) 

1 

 

ID con HMS  

4 Mosquetones simétricos con seguro 

1 Basic 

1 Polea tandem 

1 Polea Fixe 

3 Polea Rescue 

2 Polea Protraxion 

2 Placas organizadoras 

6 Mosquetones HMS 

2 Cordinos 10mm 

2 Cintas instalación 

Apicultura 

  Miel 

  Insecticida 

3 Buzos 

3 Chaquetas 

3 Pares de guantes 

1 Ahumador 

2 Mecheros 

1 Cartucho de reserva 

1 Lapiz antipicaduras 

  Trozos de cartón 

1 Cuchillo 

1 Brocha 

Vacu Pack 

1 Botella de aire/ergulador/manguera 

1 Vacuometro 

1 Vacu pack 

1 manguera trasvase 

2 Tubos de sellar 

Soporte vital básico 

  Anbu 

1 Equipo oxigenoterapia 

  botella y manoreductor 

5 Mascarillas oxígeno 

  Recipiente de aspiración 

  Estuche mascarillas 

  Estuche gasas 

bolsa negra

bolsa negra

b l

1 BOMBA URBANA LIGERA 2 BUL2 0001 Nave 
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  Estuche cánulas guedel 

  Estuche suero, bisturí, tijeras 

7 mantas térmicas 

1 Saco frío 

  Tiritas compeed 

  

Caja de herramientas 1 

12 Llaves fijas 

1 Alicate  grande 

1 Alicate  pequeño 

1 Llave inglesa peq. 

1 Lima de madera 

1 Cincel 

4 Destornillador plano 

1 Destornillador estrella 

1 Alicate pico loro 

1 Alicate puntas planas 

1 Alicate puntas curvas 

1 Alicate puntas finas 

1 Corta cable 

1 Alicate  terminales 

2 Botadores 

1 Botador escalonado 

1 Tijeras de podar 

1 Juego de llaves allen 

Mochila 2 

2 

 

Manta térmica  

12 gasas pequeñas 

4 gasas grandes 

1 Suero 

10 Guantes 

5 Cánulas guedel 

1 Mascarilla RCP 

1 Lona 

1 Cuerda semiestática 

1 Polea Rescue 

1 Mosquetón HMS 

1 Delta 

2 Ocho grande 

1 Ocho con orejas 

1 Puño 

1 Roll module 

3 Arnes pélvico 

3 Cabo de anclaje (doble) 

12 mosquetón simetrico con seguro 

3 mosquetón hacer con seguro 

3 mosquetón pequeño sin seguro 

3 Cinta de pecho 

3 Croll 

3 Delta 

3 Pedal regulable 

3 Puño 

3 Stop 

2 Protector cuerda grande 

1 Mosquetón sin seguro 

1 Lazo para triangulaciones 

tapa de mochila
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1 Protraxion 

4 HMS de media vuelta 

2 Polea Fixe 

1 mosquetón simetrico con seguro 

2 Placas Paw 

1 HMS de media vuelta 

10 Cintas dinema de 1,5 

6 Lazos pequeños 6mm+Mosquetón con seguro 

1 Polea tandem 

1 HMS de media vuelta 

7 mosquetón HMS rojo con seguro 

2 Cintas de anclaje 

Taladro Hilti 

1 Taladro 

2 Baterias 

  Brocas 

1 Cargador 

  Grasa 

1 Cuadro de herramientas 

1 Juego de llaves Allen (9) 

1 Llave fija  30-32 

1 Llave fija  25-28 

1 Llave fija  24-27 

1 Llave fija  21-33 

1 Llave fija  20-22 

1 Llave fija  19-18 

1 Llave fija  17-16 

1 Llave fija  14 

1 Llave fija  13 

1 Llave fija  11-10 

1 Llave fija  9 

1 Llave fija  7-6 

1 Llave inglesa 28-25 

1 Llave inglesa 27-24 

2 Llave inglesa 20-22 

2 Llave inglesa 18-19 

2 Llave inglesa 16-17 

2 Llave inglesa 15-14 

2 Llave inglesa 13-12 

2 Llave inglesa 11-10 

2 Llave inglesa 8-9 

2 Llave inglesa 6-7 

1 Cutter 

1 Nivel metálico 

1 Maza de goma 

1 Martillo de punta redonda 

1 Martillo sacaclavos 

1 Calibre metálico 

1 Llave de tubo 24-26 

1 Llave de tubo 23-21 

1 Llave de tubo 22-20 

1 Llave de tubo 18-19 

1 Llave de tubo 16-17 

1 Llave de tubo 15-14 

1 Llave de tubo 15-13 

1 Llave de tubo 10-11 

1 Llave de tubo 8-9 
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1 Llave de tubo 6-7 

1 Alicate 

1 Alicate de punta curva 

1 Tijeras de electricista 

1 Llave de perro 

1 Destornillador 

1 Destornillador 

1 Destornillador 

1 Destornillador 

1 Llave inglesa  

1 Sierra 

1 Sierra de arco 

1 Sierra de arco 

1 Corta fríos 

1 Hacha pequeña 

09/6763

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de las vacantes que
se puedan producir, en el Cuerpo Técnico Auxiliar, espe-
cialidad Delineante, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo Técnico Auxiliar, especialidad Delineante, de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
y conforme a la norma 12 de la Orden PRE/73/2008, de 15
de julio, publicada en el Boletín Oficial de Cantabria extra-
ordinario número 20, de fecha 18 de julio, por la presente,

RESUELVO
Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con

carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación.

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de abril de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia (P.D. Resolución de 20 de junio de
2008, BOC de 1 de julio), la directora general de Función
Pública, Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER 
INTERINO, DE LAS VACANTES QUE SE PUEDAN PRODUCIR 

EN EL CUERPO TÉCNICO AUXILIAR, ESPECIALIDAD DELINEANTE,
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE CANTABRIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
TOTAL

13763701H 1. HOZ CAMPUZANO, JOSÉ RAMÓN 19,701
13796802E 2. LÓPEZ OSORIO, BORJA 17,238
72056406M 3. LLATA BARRIUSO, RUBÉN ELLIOT 11,825
72043793L 4. ÁVILA VASCO, SARA 11,375
72128575T 5. MARTÍN PUENTE, ANTONIO 11,275
20205232P 6. MARTÍN SALCES, RAÚL 9,125
20193353C 7. SAMPEDRO ZUBIZARRETA, FERNANDO 8,500
50094770B 8. VALBUENA CAREAGA, HUGO 6,563
72046081F 9. PÉREZ LAYA, ALEJANDRO 6,125

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
TOTAL

72032603F 10. CRESPO PEREIRA, FÉLIX 5,167
20213359Q 11. MARTÍN RABA, MARÍA RAQUEL 5,000

09/6837

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Resolución por la que se hace pública la lista de espera
para la cobertura, con carácter interino, de las vacantes
que se puedan producir, en el Cuerpo Facultativo Superior,
especialidad Ingeniero Industrial, de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso en el
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero
Industrial, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, y conforme a la norma 12 de la
Orden PRE/55/2008, de 15 de julio, publicada en el
Boletín Oficial de Cantabria extraordinario número 20, de
fecha 18 de julio, por la presente,

RESUELVO
Hacer pública la lista de espera para la cobertura, con

carácter interino, de las vacantes que se puedan producir,
compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo I.

Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de
Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación.

Cúmplase la anterior Resolución y trasládese para su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 29 de abril de 2009.–El consejero de
Presidencia y Justicia (P.D. Resolución de 20 de junio de
2008, BOC de 1 de julio), la directora general de Función
Pública, Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

LISTA DE ESPERA PARA LA COBERTURA, CON CARÁCTER 
INTERINO, DE LAS VACANTES  QUE SE PUEDAN PRODUCIR 
EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD 

INGENIERO INDUSTRIAL, DE LA ADMINISTRACIÓN 
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN
TOTAL

08932929M 1. LÓPEZ DÍAZ DE ESPADA, SONIA 6,975
13771460A 2. GÓMEZ GÓMEZ, EMILIO 5,075

09/6838
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